
  

  

VI) Es de sefalar aue en los sucesos del 3 de enero y del 21 de enero, ambas 

POR TANTO, con base en el Articulo 219 de la Ley General Marilimo Poriyaria, RESUELVE 

POR UNANIMIDAD: 

1) 

2) 

3) 

4) 

NOTIFIGUESE. B) CORSAIN- REMOLCADOR SAN CARLOS BORROMEO, PROCEDIMIENTO 

PARA EL COBRO DE MULTA. El Gerente Legal, Doctor José Alexander Gonzalez Sermano, 

dio a conocer el procedimiento gue se redlizaré para el cobro de la multa impuesta al 

sefior Marco Antonio Cafias @uintanila, en su calidad de Patrén de Remolcador del 

eCconbmIcas a los agentes comerciales, dl entorpecer el itinerario de las ruias 

logisticas establecidas. Si lo usual es aue las operaciones porluarias se 

programen con cuarenta y ocho horas de anticipaciën; y en esie caso se 

hizo un reaguerimiento de urgencia con apenas dieciocho horas de 

anticipaciën, no fue posible a CEPA reunir la dotaciën minima del buaue 

remolcador. 

fechas de 2012, no hubo dafios de ninguna clase; tampoco hubo ninguna 

situaci6n alterada: por consiguiente para resolver el recurso de exoneracién 

no aplica lo dispuesto en el Arliculo 219 inciso ulimo LGMP, de aue debe 

comegise la situaciën alterada. Sin embargo, es procedente aue esia 

Autoridad Marifima Portuaria sefiale a CEPA la obligatoriedad de contar con 

un Plan de Contingencia, aue le permita resolver en forma inmediata y de 

Conformidad con la LGMP y los reglamentos, los Casos gue se presenten en el 

futuro de tener aue prestar un servicio sin contar con la dolaciën minima 

redglamentaria. 

Se tiene por admitido el recurso de exoneraciën interpuesio en el liempo Y 

forma aue manda ld ley, por el Capitin José Boanerges Chdivez Franco y por 

CEPA. 

Se exonera a la Comisiën Ejecutiva Portuvaria Auténoma [CEPA] y al Capitén 

José Boanerges Chavez Franco del pago de la mulia de 12,000 Derechos 

Fspeciales de Gio, aue les fue impuesta en forma solidaria, por haber 

incumplido el 3 de enero de 2012, Con el nAmero minimo de tipulantes con aue 

debia operar el buaue remolcador lzalco, en el semvicio de remolcaje prestado 

al buague APL COLIMA. 

Se exonera a la Comisiën Ejecutiva Portyaria Auténoma (CEPA) y al Capitén 

José Boanerges Chivez Franco, del pago de la multa de 12,000 Derechos 

Especidles de Giro, aue les fue impuesta en forma solidaria por haber incumplido 

el 21 de enero de 2012, con el nimero minimo de fripulantes con ague debia 

operar el budgue remolcador Izalco, en el servicio de remolcdje prestado al 

bugue LAPEROUSE. 

Prevenir a CEPA aue en el plazo de guince dias hibiles contados desde el dia 

siguiente de la notificaciën de esta resoluciéën, presente a la AMP un Plan de 

Contingencia ague le permita resolver en forma adecuada las sityaciones de 

Caso fortuito y fuerza mayar aue se presenten en el desarrollo de las operaciones 

marifimo-portyarias; y cumplir con las leyes y reglamentos. 
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Buaue San Carlos Boromeo, y a la Corporaciën Salvadorena de Inversiones, ass] 

de manera solidaria. Comenté aue el pasado & de febrero de 2012, medliëitdo 

Resoluciéën No. 12/2012, se declaré la fimeza del fallo, en el aue se declaré culpable al 

Patrén del Remolcador del Buague San Carlos Boromeo, y a CORSAIN: condendndole 

al pago de una multa eaguivalente a 12,000 DEG, eauivalentes a $18, 542.88; acto aue 

fue notificado el mismo dia #é de de febrero de 2012, sin aue a la fecha se haya 

efectuado el pago de la multd. G@ue para salvaguardar los principios del Derecho 

Administrativo se le dio cumplimiento a lo regulcdo por el Art. 11 Literal a) de la Ley de 

la Jurisdicciën Contencioso Administrative, aue establece: Gue el plazo para 

interponer la demanda seré de éD dias hdbiles, aue se contardn a partir del dia 

siguiente al de la nolificacién; plazo due en el presente caso se cuenfa desde el7 de 

febrero de 2012 hasia el ? de mayo de 2012, agotindose de esa manera la via 

administrafiva. En consecuencia, la Administraciën se encargara de efectyar los 

CObros. V) VARIOS: A) SE DEJA SIN EFECTO AUTORIZACION PARA PARTICIPAR EN CURSO 

DE GRAFICOS DE NAVEGACION BASICA. El sefior Director Fjeculivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, manifesté aue segun Resoluciéën No. 28/2012, de la sesiéën No. 14/2012 

celebrada el 21 de maro de 2012, se autorizé la participaciën del Ingeniero Enrigue 

Alexander Sandoval, Técnico Portyario, en el Curso de Capacitaciën Regional sobre 

Gréficos Navegacién BAsica [ENC) y Produccién Grafico de Navegaciéën Electrênica, 

ague tuvo lygar en la ciudad de México, Republica de México, del 14 al 25 de mayo de 

2012. Dicho curso fue organizado y patrocinado por la OMI. Sin embargo, se recibié 

CoMmunicaciën del senior Pedro San Miguel, Jefe de la $Secciën de Cooperaciën Técnica 

Con América Latina y el Caribe, de la OMI, informando aue se recibié postulacién de 

23 candidatos para un curso de 12 plazas: gue la selecciéën fue realizada por la OMI en 

Dase a criterios especificos, entire los gue estaban la experiencia previa en cartografia 

e hidrografia, entenamiento y capacitacién sobre el tema, etc. Lamentablemente el 

CaNdiIdatfo propuesto por la AMP no resulfé escogido, por lo ague debe dejarse sin 

efecto la autorzaciën relacionada al principio. RESOLUCION No. 46/2012. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, por unanimidad ACUERDAN: Dejar sin efecto la 

Resolucién No. 28/2012, de la sesiën No. 14/2012, de fecha 21 de marzo de 2012, por 

no haber sido seleccionado por la OMI, el Ingeniero Enriague Alexander Sandoval, para 

pariicipar en Un Curso de Capacitaciéën Regional sobre Grdificos Navegacién BAsica 

IENC) y Produccién Grafico de Navegacion Electrénica, aue se celebré en la ciudad 

de México, del 14 al 25 de mayo de 2012. B) PARTICIPACION EN REPICA. El sefior 

Director Fjecutivo Ingeniero Juan José Giammattei informé sobre el avance en la 

organizaciën de la OOIV REUNION PORTUARIA DEL ITSMO CENTROAMERICANO 

([REPICA)., a realizarse en EI Salvador del 2é al 2? de junio de 2012. También dio a 

conocer la néêmina del personal técnico y de los empleados aue asistirin como 

aApoyo al evento. Por sy parle los seftiores Direciores ratificaron la parlicipaciéën de los 

miembros del Consejo Direclivo en tan imporlante Reuniën, considerando ague asistirên 

funcionarios de COCATRAM, direcfivos de autoridades portuarias de la regiën y 

empresarios vinculados con el fansporie marifimo y las operaciones porltuarias. 

RESOLUCION No. 47/2012. Los sefiores Miembros del Consejo Direclivo, por unanimidad 

ACUERDAN: Designar a los Directores aue asistirén a la XXXIV REUNION PORTUARIA DEL 
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ISTMO CENTROAMERICANO (REPICA), desde el dia 26 al 29 de junio de 2012, aue tendré 

lugar en el Cento de Conmvenciones del Hotel ROYAL DECAMERON SALINITAS, asf: 

Director Presidente, Capitën de Navio DEM y Licenciado René Ernesto Hernindez 

Osegueda,; sefiores Directores: Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro, Licenciado 

José Roberto Miranda Alegria, Licenciado Ulises Antonio Gélvez, Ingeniero José Fredy 

Villalta Barberena, Licenciado Roger Marlin Avilez Herdocia, Licenciado Salvador 

Anibal Osorio Rodriguez, Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino, Licenciado Marco 

Javier Calvo Caminos: sefior Director Hecutivo Ingeniero Juan José Giammattei 

Fernéndez. C) INFORME DE MISION OFICIAL A COREA. FI sefior Capitén de Navio DEM y 

Licenciado René Emestio Hermdndez Osegueda informé ague con el patirocinio de la 

Organizaciën Marifima Intemacional (OMI), asistié al Taller Regional Asia Pacifico sobre 

el Protocolo de Londres: Proteccién de las Ciudades Porluarias y el Medio Ambiente 

Oceënico, realzado en la isla Jeju, Corea del Sur; gue se desarrollê en dos fases; la 

primera fase, del 13 al 20 de mayo de 2012: y la segunda, del 21 al 25 de mayo de 

2012. El Taller Regional tenia por objeto realzar la percepciën de la Comunidad 

internacional sobre la funciën y valor del océano y de las costas: asi como reconocer 

la necesidad de cooperaciën en el sector marifimo. El Protocolo de Londres esta 

orientado a minimizar la contaminaciën del mar por materiales verlidos por budues, 

aviones o dese tiera, de forma intenciondl. Contiene una lista de ocho tipos de 

materiales aue pueden ser verlidos en el mar. Durante el taller se enfatizé sobre la 

administraciéën del material de dragado, puesto aue no es un desechuo, sino un recurso 

utiizable para diferentes fines, tales como: rellenos, creaciéën de playas, frasvases, 

cConstucciën de digues, acuicultura, creacién de zonas humedas, etc. El Protocolo de 

Londres engloba las disposiciones del MARPOL y esfd orientado a reemplazar 

eventualmente al Convenio de Londres de 1978; por lo cual es mejor adherirse al 

Protocolo y no al Convenio. La adhesiën al Protocolo no tiene costos, pero si las 

medidas administrativas y de implementaciën, asf como la asistencia periëdica a 

seminarios intermacionales. El Protocolo proporciona reglas blsicas para los Estados y el 

instumento legal para sancionar a los infractores; en el Articulo 13 del Protocolo se 

cContempla asistencia y cooperaciën técNnica para promover la adhesiën de los paises 

aue no lo han hecho. El sefior Presidente del Consejo Direclivo entregé a los seftores 

Directores copia del informe aue presenté al sefior Director General de Relaciones 

Econémicas, del Ministerio de Relaciones bxderiores: y dl sefior Ministro de la Defensa 

Nacional. El Informe contiene las recomendaciones siguientes: 1] Someter a andlisis de 

la Asamblea Legislativa la rafificacién de Convenios y Protocolos relacionados con la 

protecciën de los intereses y medio ambiente maritimo; fales como: a) El Convenio 

Intermacional para el Control y Gestiën del Agua de Lastre y Sedimentos de los Budues; 

b) Adoptar las medidas del Protocolo de Londres de 1996, para descontaminar el 

medio ambiente, especialmente los sedimentos en los puerlos provenientes del 

dragado. c) Control sobre los desechos verlidos por buaues crycero. 2) Aclualizar el 

marco legal nacional y adherirse/ratificar los Convenios intemacionales relacionados al | 

mar. 3) Adauisicién de tecnologia y asistencia têcnica apropiadas para implementar 

los Convenios aue se ratifiguen; en la OMI hay fondos disponibles; especialmente para | 

implementar el Protocolo de Londres. 4) Adoptar medidas de protecciën pasiva | 
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(fortalecer instituciones protecforas del medio ambiente y la AMP) y de proiecgj 

T
Y
 

activa la tavés de la Fuerza Naval, para gue cyumpla y haga cumplir la ley). 5) Buscar' 

ftuentes de energia dlterna. é) Mantener relaciones estrechas con la OMI. 7) En vista des) 

la estategia de la Repblica de Honduras, de asistir a los foros marftimos 

internacionales y afimar sin ningVn fundamento gue tienen derecho a mar territorial en 

el Océano Pacifico: recomendar al Ministerio de Relaciones Exieriores y al Ministerio de 

la Defensa Nacional, aue se procure asistir a todos los foros y reuniones intermacionales 

de car&cter maritimo y se instruya a duienes asistan para sostener la posiciën oficial de 

El Salvador y enfatizar aue los vnicos paises gue tienen frontera marina en la entrada 

del Golfo de Fonseca son El Salvador y Nicaragua; delimitaciéën aue se basa en el 

status auo actual y en la sentencia de 1917 pronunciada por la Corte 

Centoamericana de Justicia. 8) @ue el pais mantenga sy presencia en las reuniones 

periëdicas de la OM. Los sefiores Directores al darse por enferadcs instuyeron: a) Gue 

la Unidad Ambiental de la Gerencia Marifima presente un Informe sobre el estatus de 

los Convenios Intermacionales relatvos al Medio Ambienie; b) Gue se eniable 

COoNversaciones con el Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos de América, y se les 

inste a venir a El Salvador para aue actualicen el estudio de batimetria de la Bahia de 

La Uniën y del canal de acceso al Puerto de La Uniën. Habiendo tratado los punios 

previstos en la agenda, se dio por terminada la sesiën a las guince horas del dia de su 

fecha. 

id Ao. Osegueda ndaAlfaro 
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ACTA NUMERO VEINTICINCO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

del dia seis de junio de dos mil doce, en las oficinas administrativas de la Autoridad 

Maritima Portuaria, ubicadas en la Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo NUumero 

Guinientos ocho, se procedié a consfituir el auérum y a celebrar sesiën del Consejo 

Directivo. Estin presentes el Capitin de Navio DEM y Licenciado René Ernesto 

Hernandez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesiën: Lcenciado Mario 

Guillermo Miranda Alfaro, Director Propietario: licenciado José Roberto Miranda 

Alegria, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalfa Barberena, Director 

Propietario; Licenciado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario: Licenciado 

Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente; licenciado Salvador Anibal Osorio 

Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Raul Alberto Garcia Aguino, Director Suplente; 

Llicenciado Ulises Antonio Gdélvez, Director Suplente: Ingeniero Juan José Giammattei 

Ferndndez, Director Ejeculivo. !) APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a verificar el 

guérum y a desamollar la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

ANTERIOR. Se dio lectura al acfa comespondiente a la sesiën Nimero CD-AMP/024/2012 

del dia uno de junio de dos mil doce, la cyal se aprobé por unanimidad y se procedië 

a la fima de la misma. II) CONCESION PUERTO LA UNION. a) El Ingeniero Juan José 

Giammattei Ferninde:z, acompafiado por un eauipo iécnico conformado por el 

Ingeniero Ramêén Herera, Gerente Portuario, Ingeniero Cswaldo Orliz, Encargado del 

Area de Costos y Tarifas, Licenciado Manuel de Jesus Torres Gavidia, Encargado del 

Area de Concesiones y Contratos, y Licenciado Herson Roberto Pineda, Colaborador 

Juridico de la Gerencia Legal, dio a conocer un resumen de los reportes preliminares 

presentados por el IFC, respecto a la Concesiën del Puerto de La Unién, los cudles   Constan de un Informe de Mercado, Informes Técnicos e& Informes Legales, con el 

objetivo de aue el CDAMP conozca el andilisis técnico y legal realzado a los mismos en |.    
   

                        

    

  

el seno de la AMP, los temas criticas detfeciados gue podrian afeciar a la AMP, y las 

posturas lécnicas y legadles aue de ser ratificadas se conmverliian en posturas 

institucionales de la AMP. b) El eaguipo técnico de la AMP ha hecho observaciones a los 

boradores de informes del IFC, las cuales se enviaran a los redactores de los mismos 

para aue sean tomadas en cuenta al elaborar los informes oficiales findles, Por su 

trascendencia se ha hecho énfasis en el Informe Legal elaborado por el Bufete 

Rusconi, Medina & Asociados, y la firma legal internacional Rossellêé & Asociados, en 

adelante "el Informe", El sefior Director Ejecutivo mencioné los principales temas due   afectan a la AMP y las recomendaciones de postura aue Institucionalmente pudieran 

adoptarse, una vez oficializados los informes finales. Siendo las principales temas: 1) 

LIBRE COMPETENCIA. EI Informe establece gue es necesario buscar un mecanismo 

cContractual para restingi la capacidad de operaciones del Puerlo de Acajutla, 

mientras se desarolla el Concesionario del Puerto de La Uniën. Se deierminé aue no es 

recomendable aprobar esa restriccién, porague se violenta el “espiritu" del Decreto 

Legislativo 834, gue regula la Concesiën del Puerto de La Uniën, ya due el legislador 

busca la libre competencia entre ambos puertos, por lo gue se recomendé como 

posicién institucional, instar a CEPA a definir la estategia de operaciën del Puerto de 

Acajutla; asi como solicitar un pronunciamiento de la Superiniendencia de! 

  

 



  

  

Compelencia, en la due se avale legalmente la posibilidad de materialzar ed 

recomendaciën establecida en el Informe. En el mismo sentido, el Informe recomiepda 

impedir la posible concesiën del Puerto CORSAIN, habiendo recomendado el eauipo 

técnico de la AMP, como posiciën institucional, una propuesta similar a la del Puerto 

de Acajutla. 2) CONDICIONES DE DISENO DEL CANAL DE ACCESO DE PUERTO LA UNION. 

El Informe determina aue es legalmente factible establecer en el cContato de 

Concesin del Puerto de La Uniën, un cronograma gue garantice gradualmente llegar 

a las condiciones de disefio del canal de acceso, la cual es de menos CATORCE 

metros. Se deierminéd aue es improcedente dicha afrmacién, porague el Decreto 

Legislativo 834 otorga al Estado la responsabildad de garantizar las Condiciones de 

Disefo del canal desde el inicio de la concesiën del Puerto de La Unién, por lo aue se 

recomendé reiterar las Condiciones de Disefio proporcionadas por CEPA a la AMP al 

momenta de presentar el proyecio de infraestuciura del Puerlo de La Unién, Y 

sugeriles a CEPA aue el mecanismo idéneo para superar este inconveniente, es la 

reforma del Ari. 3 del Decretio Legislafivo 834. 3) MANTENIMIENTO. El Informe establece 

due es legalmente aceptable otorgar al concesionario la potestad de gestionar 

alfermativas para el mantenimiento del canal de acceso. Se determiné due es 

improcedenie dicha afimacion, porague el Decreio Legislativo 834 otorga a CEPA la 

responsabilidcdd de ser el medio por el cual el Estado se oblga a darle mantenimiento 

al canal de acceso; Tales alternativas podrian prestarse a abusos por parle del 

CEONCBsIoNArIE, por lo gue se recomendé aue de aceptarse la propuesta del Informe, se 

incluya a la AMP en su funciéën supervisora, como la encargada de defini el 

mecanismo aue garantice el mantenimiento del canal de acceso, despuës aue sê 

haya pronunciado CEPA sobre la definiciën de los mecanismos de mantenimiento del 

Canal de acceso, para due sea la AMP auien los apruebe. 4) COMPENSACION 

ECONOMICA. El 'Informe recomienda incorporar contractualmente alguna 

COMpensaciën econdmica en caso gue el concesionNario iNcUIMA eN iNversioNEes O 

perjuicio al no contar con las condiciones operafivas del candl de acceso. Se 

determindé gue esta cliusula es inconveniente para el Estado, ya gue CEPA fendria gue 

Compensar al concesionario por incumplimientos en el mantenimiento del canal, 

situaciéën aue constituye actualmente un incumplimiento contractual, pero sin 

CoMPpensaciën establecida, por lo aue se recomendd reiterar el mandato al Estado, 

por medio de CEPA, establecido en el Decreto Legislativo 834; y reiterar en el contrato 

de concesiën la potestad supervisora de la AMP, como garante y mediadora de 

Conflicios. 5) FUNCIONES Y ROLES AMP - CEPA. El Informe Legal establece aue a la 

CEPA, en base a su Ley Orgdnica, le compete la explotacién de los servicios portuarios, 

lo Cual serd cedido al Concesionario; CEPA tiene el rol de concedente; vy, en los limites 

ague establece la LACAP, se convierte en administador del contrato. Asi mismo, se 

reconoce a la AMP como regulador y supervisor del proceso y del contato de 

cCONCEBSION. SE recomMendd como posiciën institucional ratificar la opiniën establecida 

en el Informe. é) INGRESOS AMP. El Informe expresa aue la auftonomia de la AMP, como 

Fegulador, estd ligada a los ingresos gue obtenga en el ejercicio de sus competencias, 

en tal sentido si CEPA ejerce labores de operaddor de Servicios NAuticos, estara 

obligado a contribuir segun lo dispuesto por el Ari. 18 de la LGMP. Ademas se observa 
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Una inconsistencia en el Decrefo Legislativo 834 sobre la elaboraciën del presupuesto 

relacionado con los costos de regulaciën de la AMP. Por lo aue se recomendêé como 

posicién Institucional propone un mecanismo aue facilite a CEPA la erogacién de los 

Costos de regulaciën, y solcitar a la Asamblea Legislativa, uvna reforma o 

interpretaciën auléntica del Art. 20 del Decreto Legislalivo 834; y expresar due en €aso 

de no poder reformar el Art. 20, para mantener la independencia econdmica de la 

AMP, se deber& establecer el procedimiento de elaboraciën del presupuesio en las 

Bases y en el Contato de la Concesién del Puerio La Uniën. 7) POTESTAD 

REGLAMENTARIA. El informe expresa aue se cuestiona, segUn argumentos de CEPA, la 

Potestad Reglamentaria de la AMP. Por lo aue se recomendé reiterar mediante el 

AnGlisis Legal respectivo, la potestad de la AMP de emitir Reglamentos TêCNicOS; 

haciendo énfasis en aue se debe distinguir entre la faculfad del sefior Presidenle de la 

RepVblica de emitir Reglamentos Administrafivos y la del Consejo Directivo de la AMP 

de emilr Normas Reglamentarias s Técnicas. B) MEDIO AMBIENTE. El Informe no 

menciona la facultad de la AMP como supervisor en materia de medio ambiente. Por 

lo ague se recomendé, como posiciën institucional, expresarle a los redactores del 

informe aue la AMP tiene la facultad de supervisar el cumplimiento de las normas 

medio ambientales aue le otorga el Art. 7 numeral 22 de la LGMP. 9) SERVICIOS   
NAUTICOS - CEPA. HI Informe recomienda separar fanto en las bases como en el 

contrato, los servicios portyarios y niuticos gue cormesponderdn al Concesionario y a la 

CEPA, respeclivamente. Se propuso como posicién instituciondal instar a CEPA para due 

                                              

defina los servicios nêuticos gue prestaré, los cuales deberian ser el remolcaije, pilotaje — 

practicaje, ayudas a la navegaciën y el mantenimiento del candl de acceso, teniendo 

en cuenta aue el pilotdje es un servicio publico regulado por la AMP. 10) PLAZO DE LA 

CONCESION. Hi informe establece due el Decreto Legislatvo 834 no prevé un plazo 

minimo de duraciën de la Concesiën; sin embargo en su Art. 2é si establece ague se 

podré solicitar prêrroga a partir del afio 25. Para tener una interpretacién integrada de 

la norma, se recomendé plantear aue el plazo minimo es el de veinticinco afios, 

acorde a los Articulos 5 y 26 del Decreto Legislativo 834. 11) APROBACION DE BASES, 

CONTRATO Y ADENDAS. El Informe no refleja el mecanismo para la aprobaciéën de las |   adendas, ni s se deberla seguir el mismo procedimiento gue para la aprobaciën de las 

bases y el contrato de concesiën. Se recomendé reiterar aue todas las Adendas tienen 

ague seguir el mismo proceso de aprobaciën de las bases y el contrato. 12) 

APROBACION DE LA CONCESION. Fi Informe establece ague Gnicamente el contrato 

deberê ir a la Asamblea Legislafiva para su aprobacién, y no asi las Bases. Se propuso 

ratificar la posiciën del Informe, pero el Consejo Directivo de la AMP decidié estudiar el 

tema con mayor detenimiento para tener un fundamento més sélido en cuanto al 

tema. 13) BIENES AFECTOS A LA CONCESION. El informe no menciona aue CEPA caun no 

fiene documentado el derecho de dominio de todos los inmuebles en los aue se 

construyé el Puerlo de La Unién; dicho puerlo esté siendo registrado en REMS, de oficio 

y con informaciën propia de la AMP. Se recomend6ê instar a CEPA a cumplir con el 

mandato del Decreto Legislativo 834. 14) LEY DE ASOCIOS PUBLICOS PRIVADOS (APP). EI 

informe establece la Conveniencia de incluir una disposiciën en el actual proyecto de 

Ley de Asocios POblicos Privados, sefialando due dicha norma juridica, en caso de ser 
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ACTA NUMERO VEINTISEIS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas 

del trece de junio de dos mil doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la Colonia 

San Benito, Bulevar del Hipédromo NOmero auinientos ocho, se procede a conslifuir el 

auérum y a celebrar sesiën del Consejo Directivo. Estén presentes el Capitdn de Navio 

DEM y licenciado René Ermmesto Hemdndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesiën; licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director Propieiario; 

licenciado José Roberlo Miranda Alegria, Director Propietario; Licenciado Ulises 

Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero José Fredy Vlllalia Barberena, Director 

Propietario; Licenciado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario; Llicenciado 

Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Raul Alberio Garcia 

Aauino, Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Fernandez, Director 

Fjecutivo. AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Direcior 

Suplenie. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el aubrym y se 

desarolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da 

lectura al acta cormespondiente a la sesiën NUmero CD-AMP/025/2012 del dia seis de 

junio de dos mil doce, la cual se aprueba por unanimidad y se procede a la firma de 

la misma. IM) INFORME FINANCIERO AL 31 DE MAYO DE 2012. FI Licenciado Nelson 

Guijada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucional UFI, presenté el informe 

financiero comespondienie dl mes de mayo del afio 2012. Dio gue en cumplimiento a 

la funcién Técnica y Legal encomendada por el CDAMP, sobre informar la ejecucién 

presupuestaria y la sityaciën financiera de la AMP, dio a conocer el resultado de la 

gestiën comespondiente al 31 de mayo del afio 2012. A continuaciën presentê: el 

COMPARATIVO DE INGRESOS 2012-2011 (En Miles de Dêélares) 

  

Tambiën Presenté el COMPARATIVO EGRESOS 2012-2011 (En Miles de Délares) 

  

T 

COMPARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2012-2011 (En Délares)   
  
 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

      

RADE] MONTE 
VIS Pd ass INGRESOS sago dos [HI ivo 

(-) GASTOS S7SO.141 
FRESULTADSO DE OFERAISOMN LI1SEB.ZEB 

(Er) ACTUALIZACIONES  AIUSTES SABS 
OO AETUALIZACIONES v AIUSTES ETER EF 
RESULTADO GORRIEMNTE $1SO.Z28 

$AD.OST 

EE 
  

A continuaciën presenté: 

FLU-JO DE EFECTIVO AL 30 DE ABRIL DE 2017 

BALDO INGCIAL EN BANGCO 

EMTRADAS DE EFECTIVO 

Regulasiën Portuaria (6%) 

Servicios AMP y Otros Ingresos 

Anticipos, Depêsitos vy Dtras 

BALIDAS DE EFECTIVO 

Personal 

Bieres, Sardiclos vy Oros 

Anticipos, Depêsitos vy Oos   (sy BALDO FIMAL EM BAMNCOSE 
  

  

  
Tambiën presentê 

FLUJO DE EFECTIVO AL 31 DE MAYO DE 2012 

    
  
BALDO IMEIAL EN BANGCOG 

  

    
    
    
    
    
    

  

(*) |EMTRADAS DE EFECTINO 100% 

Regulasiën Pertuarlia (8%) BOT 

Sardcios AMP vy ODtros Ingresos Me 

Anticipas. Dapisitos vy Oros 1% 

(1 |SALIDAS DE BRBETIVO 100% 

Personal BR 

Bienes, Barvicios vy Oos 1 a7% 

Anticipos. Dapésitos y Oiras 1E 

  

     BALDO FIMAL EM BANGCOS 

1/ HEM MAWTO INGCLUYE $25,D31. PAGO AL M. DE H. UTILIDADBS 2011. 

(im) 
  

  

    

FLUJO DE EFECGTIMVO PROYEGTADO 2012 - VERSION GONSERVADORA 

AN GEE AR ee Bas EER EF seel; Ma 

BALDO INGCIAL 

  

    

  

    

   
GBa.3 Ba7.a 

(*) |EMTRADAS 1B1.2| 1,221.6| ao" 

Regulaciën Portuaria (8%) 1a8,2) 12126) 81% 

Bervicins AMP y Otras 

(-AISALIDAB 

15.0 1187] wes 

313.00) 1,427.8) 10% 

Personal y CD 2B23.0 1,0OBa4 6] 7E% 

Bienes, Serdlcins y Oiras 1 30.0 241.85) 17% 

M. de H. / Wehiculos OO 101.86 7% 

421.44) 491.4                 sy [SALDO FINAL 
  

1 DETALLE DE RECORTES: 
PUBLICIDAD $25.0 Mil 
MISIGNES OFICIALES S17.0 MIL 
ABESERIAB CONCESION SEN.0 Mil 
CAPAGITACIONES $21.0 Mil 

TOTAL F113.0 Mil 

Proyecciones de Junio - Diciembre/2012: 

ESTADO REMNDIMIEMNTO ECOMEOMICEO PROYECTADO 

DEL O1 DE EMERO AL “1 DE DICIEMESRE DE 2012 

  

  

  

  

AEOOMTE 

IAESRESOSE 2,.DOTFO,.DSR 

(—Y SASTOS t2,.DI1S, SBA 

FRESUILTADO DE OREFRAIDM EES.AT B 

(eY AETUALIEAOIOMNES V AILISTES sBAS 

GO) AETUALIEASIOMES V AIUSTES BA BAT 

RESUITADO CORRIEMNTE TAG.ATT 

() PASGO M. DE H. 25% sS,SSD 

  

  

        T2B.1OS 
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IMELAL 

Portuarin (8%) 

AMP vy Otros 

y CD 

. Berviclios y Oo 

de H. / Vehioulos 

  

Y para concluir presenté 
    

  
  

                        
  

FLUJO DE EFEGTIVD PROYECTADO 2012 - VERSION GCONSERVADORA 

DErauie '|sunte | suuo |aaos. | serr. | oer. | Nov. Die. | ToTat | % 
BALDO INGIAL. BO3,T SOO.4 BOY. S7G.4 GO4.5 82.0 GEY.6 603.7 

mm |ENTRADAS 203.4 1e5.d 180.2 183.0 151.14 1826 151.2| 11es.al 100% 

Regulacién Portuaria (8%) 1a. 4 15O.d 178.2 141.0 1a89.1 140.86 136.2 1,071,.a] B2% 

Bervicios AMP y Otros 17.0 16.0 12.0 12.0 12.0 12.0 16.0 BS.OD BA 

(- |ISBALIDAS a06.6 156.a 122a.a 126.a 128.5 122.0 12.0 1,272.7| 100% 

Personal y CD 180.0 171.68 100.O 100.a 100.00 100.0 2E3,0 Ad.) 77% 

Blenes, Sarviclos vy Otes SO.0 5.0 22.0 25.0 ZB.s 22.0 an.n 211.85) 17% 

M. de H. / Vehliculos 78.8 D.O0 DO. DO O.O0 O.A D.O 76.8 B% 

(ms) SALDO FINAL SO0.4 id B76.4 Bo4.s] 6290 6s9.6 497.a) 497.B 

1/ DETALLE DE RECORTES: 

PUBLIGIDAD $25.0 Mil 
MISICMES OFICIALEZ $17.O Mil 

ASESERIAS CONCESION $50.O MI 
GAPACITACIOMES sIT.O Mil 

TOTAAL S113.0 Pil 

Los sefiores Directores al darse por enterados instruyeron ala Administracion: 1] @ue en 

una préxima sesiën de este Consejo Directivo, la Gerencia Administrativa informe sobre 

el mantenimiento y las reparaciones de los vehiculos de la AMP; 2) G@ue cuando se 

presenten Eslados Financieros, el Jefe UFI elabore Notas explicalivas y las agregue al 

final de los mismos, tal como se presentan los Informes de Auditoria Contable, a efecio 

de facilitar su comprensiën y para aue auede evidencia escrita de los elemenios 

justificativos de una determinada sityaciéën conlable. IV) INFORME DE REUNION EN RREE 

SOBRE GOLFO DE FONSECA. FI sefior Presidente del Conselo Directivo, Capitin de Navio 

DEM Licenciado René Ernesto Hernéndez Osegueda, informé aue esia mafiana, 

acompafiado del sefior Director Fiecutivo Ingeniero Juan José Giammattei, visitaron el 

Ministerio de Relaciones Exferiores, con el objeto de darle continuidad a los aspectos 

tratados en la sesiën No. 24/2012, aue celebré este Consejo Direclivo el pasado 

primero de junio de 2012, cyando el sefior Presidente informé aue en el Taller Regional 

Asia Pacifico, al gue él asistié en Corea, del 14 al 25 de mayo de 2012, se present una 

Delegada de la Replblica de Honduras y expresê, sin ningun fundamento legal, gue sy 

pais tiene salda al Océano Pacifico: lo aue contaviene el status auo actual y la 

sentencia pronunciada por la Corie Centroamericana de Justicia en 1917, En la 

reuniéën celebrada en el Ministerio de Relaciones Exderiores esta mafiana, el sefior 

Presidente del Consejo Directivo expuso la necesidad de aue a iodos los foros 

marfimos intermacionales, asista dl menos un Delegado salvadorefio aue lleve la 

posicién oficial del Estado de FI Salvador sobre el Golfo de Fonseca, para contramestar 

la estrategia y campanfa agresiva del Gobiermo de Honduras, aue de auedarmos 

collados podria afectar en el futuro la integridad del teriforio salvadorefio. Los seftores 

Directores comentaron aue es conmveniente y necesario, como ciudadanos 

salvadorefios Ccumplidores de la Constituciën y de las leyes de la Republica, aue 

cuando un funcionario o empleado de la AMP asista a una reuniën de car&cter 

  

  
  
12]  



  

  

internacional Y escuche algin comentario de los Delegados hondurefios sobre“el mar 

territorial y las fronteras, elabore un reporte y lo eleve al conocimiento del Conséio | 
” M i i oo EGnELID 

Direclivo o del Jefe inmediato en su caso, para tomar las medidas a due hubiere lugar. 

V) VARIOS. MISION OFICIAL ROCRAM-COCATRAM (Red Operativa de Cooperaciën 

Regional de Autoridades Marilimas de Centoamérica y Repiblica Dominicana). El 

sefior Presidente del Consejo Diecfivo Capitan de Navio DEM Licenciado René Ermesto 

Hermdndez Osegueda, informé aue se ha recibido invitaciën de parte de la 

COCATRAM, para asistir a la "XIX REUNION DE LA RED OPERATIVA DE COOPERACION 

REGIONAL DE AUTORIDADES MARITIMAS DE CENTROAMERICA Y REPUBLICA 

DOMINICANA, ROCRAM- CA", a celebrarse en la Ciudad de Panamd&, Republica de 

Panama del 4 al é de julio de 2012. En dicha reuniéën la AMP debe presentar un informe 

de los avances y logros del periodo 2011-2012, asi como de los retos y proyecciones 

futuras para el periodo 2012-2013 de esta Instituciën. Tambiën se discutiré lo relativo al 

Acuerdo Mulfilateral para la Implementaciën del Centro Regional de los Servicios de 

BUsaueda y Salvamento Maritimo. La COCATRAM, cubrira el pago del boleto aéreo, 

hospeddje y alimentaci6ën del Funcionario due asisia en nombre de la AMP. En la 

invitaciën tambiën se plantea gue asista oto Delegado, en cuyo Caso la COCATRAM 

le cubrird el pago del hospedaje y alimentaciën, y la AMP tendria ague pagar el 

bolefo aéreo. Los sefiores Directores expresaron la conveniencia gue tambiën asista a 

la Reuniën el sefior Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena. RESOLUCION No. 

49/2012. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, por UNANIMIDAD ACUERDAN: a) 

Designar al sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitdin de Navio DEM Licenciado 

René Emesto Heméndez Osegueda; y al Director Propietario, Ingeniero José Fredy 

Villalta Barberena, para gue en nombre de la AMP, participen en la "XIX Reunién de la 

Red Operativa de Cooperaciéën Regional de Auioridades Mariimas de Ceniroaméêrica 

y RepUblica Dominicana, ROCRAM-CA", aue tendrd lygar en la ciudad de Panama, 

Republica de Panama, del 4 al é de julio de 2012. b) En caso due el sefior Presidente 

del Consejo Directivo no pudiese asisti, se le autoriza para ague designe a la persona 

due deberd sustituilo en el desempefio de la Misién, c) Se designa Jefe de Misiéën al 

sefior Presidente del Consejo Directivo Capitdin de Navio DEM Licenciado René Emesto 

Hemdndez Osegueda. d) La COCATRAM cubrira el costo del boleto aéreo, hospedaie 

y almentaciën del sefior Presidente del Consejo Directivo; del sefior Director Ingeniero 

Villalfta Barberena, solo cubrid el pago del hospedcje y alimentaciën; por lo due se 

autorza aue la AMP le pague el costo del bolefo aéreo San Salvador-Panamé-Ssan 

Salvador. e)] Se autoriza la Misiën Oficial al sefior Presidente del Consejo Directivo 

Capitdn de Navio DEM Licenciado René Ermesto Herméndez Osegueda y del sefor 

Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena: asi como el pago de los gastos aue 

fueren aplicables de conformidad con el Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de 

Representacién per Misiones Oficidles al Interior y Exterior del Pais. Habiendo tratado los 

puntos previstos en la agenda, se dio por terminada la sesiën a las dieciocho horas del 

dia de su fecha. 

  

OD 
) F 

René Ern n z Osegueda virre Miranda Alfaro 

Pasan las firmas...     
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Vienen las fimas 

    

Salvado al Osorio Rodriguez José Roberio Miranda Alegria 

  

    Villalta Barberena 

LI 
Ulises Antonio Galvez RogerMarfin Avilez Herdocia 
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ACTA NUMERO VEINTISIETE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas ` i 

del veinte de junio de dos mi doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la Colomia, 
Is jo Dire 

San Benito, Bulevar del Hip6édromo NUmero auinienfos ocho, se procede a constituir el 

AUÊrum y a celebrar sesiën del Conselo Directivo. Estin presentes el Capitdn de Navio 

DEM y Licenciado René Ernesto Herndndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesiën; Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Direcior Propietario: 

Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; Ingeniero José Fredy 

Villalia Barberena, Director Propiefario: Licenclado Roger Martin Avilez Herdocia, 

Direcior Propietario; Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplenie; 

Ingeniero Raul Alberlo Garcia Aaguino, Director Suplente: Licenciado Ulises Antonio 

Gélvez, Director Suplente; Llicenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente: 

Ingeniero Juan José Giammattei Femdndez, Director Ejecutivo. I) APROBACION DE LA 

AGENDA. Se procede a verificar el auérum y se desarolla la agenda siguienie. IM) 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta correspondiente a 

la sesiën NUmero CD-AMP/026/2012 del dia tece de junio de dos mil doce, la cual se 

aprueba por unanimidad y se procede a la fima de la misma. II) ESTATUS REPICA 2012. 

La Licenciada Ana Maria Morales de Osegueda, Encargada de Comunicaciones y 

Relaciones PUblicas de la AMP, en su calidad de coordinadora del eauipo de la AMP 

ague juniamenie con el sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, ha 

estado preparando la TRIGÉSIMO CUARTA REUNION PORTUARIA DEL ISTMO 

CENTROAMERICANO [OOAIV REPICA), aue tendrd lygar del marfes 2é de junio al viermes 

29 de junio de 2012, en el Hotel Royal Decameron Salinitas, informé aue todos los 

detalles de organizaciën ya estin coordinados: los gafetes, la papeleria, el transporie, 

el sonido, los siands de los expositores, el salên de conferencias, etc. Se conoce aue 

participarén autoridades y empresarios del &rea centrodmericana y aue se ha 

superado la meta de inseripcioneas ague se tenfa previsto. De parte de los expositores y 

patrocinadores del evento ya se recibiëé un estimado de $25,000, es decir gue la XXXIV 

REPICA es autofinanciable y no va a implicar mayores gastos para la AMP. Se informé 

due el sefior Ministro de Obras Publicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, 

Licenciado Gerson Marlinez, inaugurara el evento. La Licenciada de Osegueda 

Contesié preguntas de los sefiores Directores sobre sy asistencia a la REPICA. Explicé 

ague el eauipo aue la ha apoyado en la organizaciën de la XXXIV REPICA esté 

integrado por el Licenciado Victor Manuel Alcaine, Oficial de Informaciën: la sefiora 

Ana Cecilia de Ramiez Secrelaria Ejecutiva; y la sefiora Ana Silvia de Romero, 

Secrelaria del REMS. Los sefiores Directores felicitaron a la Licenciada Ana Maria 

Morales de Osegueda y a su eéauipo de apoyo, por el irabdaio efectuado hasta la 

fecha y haber superado las expectativas; e instuyeron due se consigne en esta acia 

la felicitaciën. IV) GASTOS DE MANTENIMIENTO. El sefior Gerente Administrafivo, 

Licenciado Carlos Rene Luna, presenfé un cuadro comparativo aue contiene los 

gastos de Mantenimiento de vehiculos corespondiente a los meses de enero a mayo 

2011/2012, segun detalle:       125



  

  

MANTENIMIENTO Y REPARACIOMN DE BIENES ENERO-MAYO 
(2011/2012) 

  

  

  

  

  

CoNSSPID BOT 2O172 DIifersensia 

BIEHES MLUEBLES - $2OBLOo| $H1.7E2.O0 oo -KEFTF.OO 

BIEHES IAMUEBLES 781 .OO  S44OOl -PAT.OP 
VEHIEULOS LPéP.OO tB.239.28 S$7.270.28 

Totalss L3.BT.OO L1O.O4S.ZB Sé.OS6 ZA 
  

VEHICULOS 
  

Contratos de Mantenimiesnto 

    

            EreveNtoe EE s i SOOO| $3.585.0OO) *3SB5.O0 

MOaNTENIIENtOS ooreis KPEP.IB tAd,6S5A.DB 3.684 .PO 

Totalss $eEP.AB S$E.2IP.LB S7.Z26ET.TO 
  

Tambiën presenlê: 

HISTORIAL MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 

Talier vVehleulos Meonte 

Ys - 
DIDEA EE $1.B2S.ZT 

GEUPO @ | $2.105.03 

Taller Vvehlieulos Monte 

DIDEA KEDE — $T,BYY 02 

Taller vehleulos Monte 

GRUPO &@ 3 Pick Hlisseir 1.731.08 

DIDEA $1,482.00 

Taller vehieulos Mente 

DIDEA - AA A.EE 

GRUPO G - ee $2.PAD-OD 

$5.6DA.5é 

Taller Vehieulos 

Plek Up HMissan $2.735 00 

1 sedan 

Total S$3,.585.00 

GRUFO G 

  

MANTENIMIENTOS CORRECTIMOS EMERO-MAYO 2011-2012 

  

Taler Vehleulos/Deseripakhm 2017 2011 

  

Toyota Hi Lus asignade a La Uniéën HM-17é73 
  

DIDEA Ho se firma ontrale de mantenimiente preventiro EDE .A7     
El servicio es Una cembinasiën de preventivos y sorestive 
sisterma de Iy T-if-Tad] 

Pick UP Missan. asignade a Puerte El Tiunfe HI 76PT 
  

  

  

    
  

  

  

  

GRUPO - $aa7.7a 
Coreslivo, sistema de dieseidn. 

Piek UP Mi , Aajutla HI GRUFS'E Pie P Missan. ssignade a AsAjutla H 769 ma $327.73 

Corme-tHivo. Sistema de fenes 

P i dl L 1 
GRuro de [Pik UP eisnade san PER od  sSrErS 

Core-tivo (Sistema de dieseiën) 

Camionsta Kia Sorento 
DIDEA EE EE EE ae Er EE — T418.00 

Servicio de desmaentar motor. grua vy diagnastise 

C ta Kia $ t H. BARON smieneia EA OE — $2.029.00 
Servicio de Rectiicado y repuasstos 

Sec dei M-1Z7éPé 
GRUFO GO sedan Hyundai MIeA EE eke $7P2 91 

Frenos y Di EEidr 

Mierobus M-AFE71 

  

                  DIDEA re aak 1123 OT 

Sistema de frenos 

Oas reparREIENEL MENS $37.OO TE3.AB 

Total Comestos sa.&BA.2A svaT.A 

Diterensia S3.6B4.PO 
  

Los sefores Directores se dieron por enterados. V) INFORME FINAL DE AUDITORIA 

EXTERNA. PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

Representantes de la fima de Auditorfa Murcia & Murcia, S.A. de C.V.,  presentaron 

el Informe Final previsto en el Contrato “SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA EN LO 

TECNICO Y EN LO FINANCIERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011". H examen practicado 

comprende: | Aspectos Generales, II Estados Financieros, II Control Intemo, IV 

Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, V Cumplimiento de Aspeclos 

Técnicos | Metas y Objetivos), VI Seguimiento a la Auditoria Anterior. DICTAMEN DE LOS 

AUDITORES INDEPENDIENTES. Los representantes de la firma de Auditoria Extema, 
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manifestaron aue han auditado los Estados Financieros de la AMP, lo cudl comprende | . 

los Estados de Situaciën Financiera 2011 y 2010, los Estados de Rendimjento, 

ECoNÊMICo, los Estados de Flujo de Fondos y los Estados de Ejecuciën Presubuestara y 

han emitido un dictamen limpio. Los Estados Financieros presentan razonablemente la 

Situaciën Financiera de la AMP. de conformidad con Principios de Contabilidad 

Gubernamental y Normas. Contables promulgados por la Direcciën General de 

Contabilidad Gubernamental, Dependencia del Ministerio de Hacienda. CONTROL 

INTERNO: Las €ondiciones reporiables identificadas en el Sistema de Control Iniermo, 

son las siguientes: 1. Se observé gue las Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

mo han sido aciualizadas; sin embargo, verificaron el punto de Acta en el gue se 

ordené la revisiën de tadles Normas Técnicas, por lo aue los Auditores Extermnos 

Consideran gue la condicién observada ya se encuentra en proceso de superacién. 2) 

No existe un Plan Institucional de Contingencias para el Resguardo y Protecciën de 

Personas, Bienes y Recursos Informdaticos para el eiercicio 2011. Los Auditores Externos 

verificaron gue el Encargado de Informdatica se ha comprometido a disefiar un manual 

de lineamienios para el uso del eauipo informdtico y software, por lo gue calificaron 

ague esta condiciën también est en proceso de superacién. 3. Deficiencias en el 

Manual aue describe las actividades y funciones a realzar por los funcionarios de la 

AMP. No se cuenta con un Manual de Funciones Autorizado. Al respecto los Auditores 

Externos sefialaron gue la Direcciën Fjecuiiva debe girar instrucciones a la Unidad de 

Recursos Humanos y a las Gerencias, para gue aciualicen el Manual de Descripciën de 

Puestos conforme a la estuctura organizativa vigente, previo a someterlo a la 

aprobaciën del Consejo Directivo. Tambiën debe girar instucciones para due se 

Coloague un Vnico nombre al Manual antes cifado. Los Auditores Exiernos consideran 

aue la condiciën est en proceso de superacién. Los resultados de las pruebas de 

Cymplimiento de las metas programadas para la Gerencia Mariima y Portuaria no 

revelaron incumplimientos relevantes por parle de la AMP, segin se muestra en la 

Cédula de Evalyaciën del Cumplimienio adjunta.RESOLUCION No. 050/2012. Los 

sefiores miembros del .Consejo Directivo despuëés de analizar el Informe Final 

preseniado por la firma auditora Murcia & Murcia, S.A. de C.V., en cumplimiento del 

cConirato “Semvicios de Auditoria Exterma para la Gestiën Técnica y Financiera de la 

AMP — Afio 2011", de conformidad al Art, 10 Numeral 12 de la Ley General Maritimo 

Portyaria, por UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Dar por aprobado el Informe Final de 

Auditoria Extera Fjercicio 2011, presentado por la fima auditora Murcia & Murcia, S.A. 

de C.V. 2) Instruir al sefior Director Fjecutivo aue le de cumplmiento a |as 

recomendaciones expresadas por los Auditores Externos. 3) Autorizar el pago 

Corespondienie a la firma Murcia & Murcia, S.A. de C.V. VI) CONCESION DEL PUERTO DE 

LA UNION. Solicitud de Prérmoga para presentaciën de Pliegos Tarifarios por parte de 

CEPA. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, manifesté aue la 

AMP por medio de los iëcnicos de la Gerencia Portyaria, ha sefialado a CEPA en 

diversas ocasiones la necesidad de contar en los Puerios de Acajutla y de La Unién con 

pliegos tarifarios mejor estrycturados, actyalzados y apegados a la usanza portuaria 

internaciondl. A instancias de la Gerencia Portuyaria, el Consejo Directivo de la AMP, 

mediante Resolycién No. 125/2011, de la sesiën No. 46/2011, del 14 de diciembre de 

DHBEEVO, 
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2011, resolvié regvuerir a CEPA aue presentara en un plazo no mayor de sesenta dias 

después de comunicada esa resoluciën, las propuestas de pliegos tarifarios para los 

puertos de Acajufla y La Uniën; propuestas aue deberian estar apegadas a lo 

dispuesto en la Ley General Marifimo Porluaria, en el Reglamento Especidl para la 

Aplicaciën de Tarifas de Servicios Porluarios y en el Decreto Legislativo No. 834, de 

fecha 8 de septiembre de 2011, due contiene la Ley de Concesiën de la Terminal 

Portuaria Multipropésito Especializada en Contenedores, Fase |, del Puerto de La Uniën 

Centoamericana. Despuës, en marzo de 2012, CEPA solicité un plazo adicional de 

ciento veinte dias para presentar las propuestas de pliegos farifarios regueridos por la 

AMP. Mediante Resolvciën No. 26/2012, de la sesiën No. 14/2012, del 21 de marzo de 

2012, el Consejo Directivo accedié a lo solicitado y concedié un plazo adicional de 

cienio veinte dias contados a partir del 18 de febrero de 2012. Comunicé el sefior 

Director Eiecutivo aue con fecha 13 de junio de 2012, nuevamente el Gerenie General 

de CEPA ha presentado solicitud para aue se conceda una prormoga de sesenta dias 

adicionales. contados a partir del 17 de junio de 2012, para presentar los documentos 

con los tarfas de los Puertos de Acajutla y La Unién. Sin embargo en la solicityd no se 

expresa las razones de la demora para atender el reguerimiento de la AMP, por lo aue 

los sefiores Direclores opinaron aue la préroga solicitada debe estar debidamente 

justificada y aue se le debe sefidlar a CEPA un plazo perentorio para ague presente las 

explicaciones necesarias, y lvego analizar si procede o no ampliar el plazo. 

RESOLUCIGN No. 51/2012. Los Ssefiores Miembros del Consejo Direclivo, POR 

VNANIMIDAD ACUERDAN: Encomendar al sefior Presidente del Consejo Direclivo gue 

envie nola a CEPA previniëndole aue dentro del plazo de cinco dias hébiles, €ontados 

a parlir del dia siguiente de la notificaciën de la prevenciën, presente a la AMP los 

motivos en ave funda su solicitud de prérmoga por sesenia dias adiciondles. VII) 

VARIOS. 1) PLANEACION ESTRATÉGICA. F| sefior Director Licenciado Mario Guillermo 

Miranda Alfaro, solcité aue en una préxima sesiën del Consejo Direclivo, se presente 

los avances de la Planeaciën Estatégica y los Planes Parliculares.2) MISION OFICIAL: 

ROCRAM-CA. El sefor Presidente del Conseio Direclivo se refiié a la Resoluciën No. 

49/2012 de la sesién NOmero 26/2012, de fecha 13 de junio de 2012, segun la cual el 

Consejo Direcivo de la AMP lo designé para asistir a la XIX Reuniën de la Red 

Operafiva de Cooperaciën Regional de Autoridades Maritimas de Centroamtrica y 

Replblica Dominicana, ROCRAM-CA, a celebrarse en la civudad de Panama del 4 al 6 

de julio de 2012; tambiën se designé para asistir dl sefior Director Ingeniero José Fredy 

Villalia Barberena. Se designé Jefe de Misiën dl Presidente del Consejo Directivo y se 

dispUuso aue en cCaso no pudiese asisti, estaba autorizado para designar a otro 

funcionario o empleado de la AMP aue lo sustituyera en la misiën oficidl. Informé el 

sefjor Presidente del Consejo Directivo aue por COmpromisos familiares previos, no 

podré asistir a la Reuniën de ROCRAM-CA en Panamd&: por lo gue ya designé al 

Arauitecto José Eduardo Barrientos, Gerente Maritimo, para due asista en sy lygar; pero 

es perlinentie aue el Consejio Directivo designe el Jefe de Misiën. RESOLUCION No. 

52/2012. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: A) 

Nombrar dl sefor Director Ingeniero José Fredy Villalia Barberena, como Jefe de Misién 

en la Misiën Oficial aue parficiparé en la XIX Reuniën de la Red Operativa de 
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Repblica Dominicana, ROERAM-GA.'B) La COCATRAM cubriré el costo del bolelo 

aéreo, hospedaje y almentaciën del sefor Director Ingeniero José Fredy Yilafa 

Berberena; y solo cubrirê el hospedaje y almentacién del Arguitecto José Eduardo 

Barmientos; por lo aue se autoriza gue la. AMP le pague el boleio aéreo San Salvador- 

Panamdé y viceversa. C) Se autoriza la Misién Oficial iniegrada por el sefior Director 

INngeniero José Fredy Villalfa Barberena: y el sefior Gerente Marifimo, Arauitecto José 

Eduardo Barientos; asi como el pago de los gasios due fueren aplcables de 

Conformidad al Reglemente Intemo de Viëficos y Gastos de Representaciën por 

Misiones Oficicles al Interior y Exterior del Pais. 3) ELABORACION DEL PRESUPUESTO 2013. 

EI sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammatiei, informé aue va se estê 

trabajando en las diversas &reas institucionales, en la elaboraciën del Anteproyecto de 

Presupuesio Anual 2013. 4) CONVOCATORIA PARA REUNION EN LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. El seftor Presidente del Consejo Directivo informé gue ha sido convocado 

por la Comisiën de Relaciones Exteriores, Integracién Centoamericana y Salvadorefios 

en el Exterior de la Honorable Asamblea Legislativa, para gue asista el préxdmo lunes 2 

de julio de 2012, a partir de las:10:30 a.m., al Edificio de Comisiones de la Asamblea 

Legislafiva, a fin de intercambiar opiniones sobre el Convenio Intemacional sobre 

Normas de Formacién;, Titulacién y Guardia para la Gente de Mar 1978 y sus Enmiendas 

(Convenio STCW), el cudl se encuentra en proceso de estudio previo a la rafificaciën 

por parte de la Asamblea Legislafva. Habiendo tatado los puntos previstos en la 

Agenda, se dio por terminada la sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

   
    

  

    

  

    René Eresto Helmandez Osegueda Mario G anda Alfaro 

Salvador Anibal Osorio Rodriguez 

Fi 
José Roberto Miranda Alegria 
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ACTA NUMERO VEINTIOCHO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

del cuatro de julo de dos mi doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la Colonia 

San Benito, Bulevar del Hipédromo NUmero guinientos ocho, se procede a cConstituir el 

aU6rum y a celebrar sesién del Consejo Direclivo. Estiin presentes el Capitén de Navio 

DEM y Licenciddo René Ernesto Herndndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesiën; Licenciddo Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director Propielario; 

licenciado José Roberto Miranda Alegria. Director Propietario; Licenciado Roger Marlin 

Avilez Herdocia, Director Propietario; Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, 

Director Suplente; Ingeniero Rad6l Alberto Garcia Aaguino, Director Suplente en funciones 

de Director Propietario: Llicenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero 

Juan José Giammatlei Femé@ndez, Director Hecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: 

Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director Propietario, Licenciado Marco Javier 

Calvo Caminos, Director Suplente. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a 

verificar el auérum y se desarrolla la agenda siguiente. ID) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acia comespondiente a la sesiën NUmero CD- 

AMP/027/2012 del dia veinte de junio de dos mil doce, la cual se aprueba por 

unanimidad y se procede a la firma de la misma. Il) INFORME FINAL DE REPICA 2012. La 

Gcenciada Ana Maria Morales de Osegueda, Encargada de Relaciones Publicas Y 

Comunicaciones de la AMP, en sy calidad de Coordinadora del Eaguipo de ApoYo, 

presenté el Informe Final de la TRIGÉSIMO CUARTA REUNION PORTUARIA DEL ISTMO 

CENTROAMERICANO [XOXXIV REPICA), aue se desarrollê con mucho éxito del martes 26 

ol vieres 29 de junio de 2012, en el Hotel Royal Decameron Salinitas. Se conté con la 

participaciën de autordades y empresas porluarios de Centroamérica y Panama, de 

la Comisién Interamericana de Puertos de la OEA y de COCATRAM: asi como de 

paises invitados: Chile, Estados Unidos de América, México y Per). Se estima due se 

cumplié con el objetvo de propiciar el intercambio de ideas y experiencias en la 

discusién de la problemdtica portyaria. En el aclo solemne de inauguraciën esluvo 

presente el Director Ejecufivo de la Comisiën Interamericana de Pyertos de la 

Organizaciën de Estados Americanos, don Carlos Mladinic; el Secretario de la Red 

PBIP México-Infernacional; el Presidente Pro Tempore de COCATRAM, Ingeniero Angel 

Mariano Vêsauez, auien es Viceministro de Troansporle de Honduras; el sefior Minisiro de 

Obras POblicas, Transporle, Vivienda y Desarrollo Urbano de El Salvador, Licenciado 

Gerson Marlinez. Fl foro se inicié con una conferencia magistral a €argo de don Carlos 

Mladinic, Secretario EHjeculivo de la CIP-OEA, en la gue expuso las Experiencias, Retos Y 

Oporlunidades en los Procesos de Concesiën Porluaria en Latinoamérica; lyego 

intervino el licenciado Alberto Arene, Presidente de Comisiën Ejecutiva Portuaria 

Auténoma (CEPA) de El Salvador, con el fiema "Proceso de Concesiën Portyaria en El 

Salvador". la Licenciada Morales de Osegueda manifesté aue en conceplo de 

patrocinios y de venta de &reas para expositores (stands) se tuvo un ingreso de $ 

25,000.00: menos $154.00, aue es el costo de los pagos recibidos medianie 

transferencias bancarias. FI total de los gastos efecluados fue de $25,402.53. El Costo 

real del evento para la AMP se eslima en $ 556.00. RESOLUCION No. 53/2012. Los 

sefiores Miembros del Consejo Directivo, al expresar su satistacciën por el éxito de la 
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de Apoyo antes meneio S ,placas de reconocimiento por su destacado 

trabajo en la organiz ë “de la REPICA. IV) CONCESION DEL PUERTO DE 

LA UNION. VISITA DE EI GENERAL Y DEL GERENTE DE CONCESIONES DE CEPA. A) 

ESTATUS DEL PROCES Me Salvador Villalobos Brizuela, Gerente General de 

CEPA, despuës de Un SvElsa expresê ague el objeto de la visifa es dar a conocer 

al Consejo DirectivocdellalAMP ivances en el proceso de concesiën del Puerto de 

regionales; explicé awe ng ne todavia una fecha definitiva para la publicacién 

de las bases de licita ) ' erlo de La Uniën, pues se esid evaluando algunos 

para el pais y paraamba as. stituciones. Sefialé ague cuando ambos eauipos técnicOS Das. 

leguen a un onse Ee cumplir con el proceso de ley, se someterdn los 

proyecios de Plego TErterë a la Junta Directiva de CEPA; cuando ésta apryebe los 

Pliegos se someterdanformalmente a la aprobaciën de la AMP, aplicando a partir de 

ese momento el procedimiento previsto en la LGMP y en el Reglamento Fspecial para 

la Aplicaciën de Tarifas de Servicios Portuarios. El sefior Gerente General de CEPA, 

Licenciado Villalobos Brizyela, expuso las dificultades aue genera tener una fecha limite 

para presentar los pliegos tarifarios, pyes hay factores intemos y extermos al pais due 

deben definise todavialos sefiores Directores expresaron al Gerente General y al 

Gerente de Concesiones deCEPA, la conveniencia de aue entre ambas instituciones 

haya una comunicacién!. inmediata; solicitaron gue se mantenga informada a la AMP 

de cualauier afraso '6 cambio en el proceso de concesiën, para aue la AMP pueda 

siempre responder a las consultas, revisiones, autorizaciones y habiltaciones aue sean 

necesarias. Finalmente; los visitantes agradecieron la oportunidad de venir a expresar 
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estas ideas ante el Consejo Direcliivo, eniregaron al sefior Director Ejeculivo los 

borradores de Pliegos Tarifarios de La Uniën y Acajutla y se retiraron. B) PRORROGA DE 

PRESENTACION DE PLIEGOS TARIFARIOS. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, se refiié a la Resolucién No. 51/2012 de la sesiën NO. 27/2012 celebrada 

por este Consejo Directivo el 20 de junio de 2012: segun la cual se reauirié a CEPA ague 

dentro de un plazo de cinco dias hdbiles contados a parfir del dia siguiente a la 

motificaciën, expresaran los motivos ague justifiguen la prérroga ague han solicitado, de 

sesenta dias calendario contados a partir del 17 de junio de 2012, para presentar las 

propuestas de pliegos tarifarios de los Puerlos de Acajutla y de La Unién. La prevenciën 

se notificé a CEPA el viemes 22 de junio anterior; el martes 2é de junio se recibié la 

respuesta de CEPA, segun carta Ref. GG-160/2012, en la ague se expresa “1.@ue la 

Formulacién de los pliegos tarifarios de ambos puertos, se disefian dentro del contexto 

del proceso de concesiën del Puerto de La Unién, por lo gue ello supone considerar la 

estrucfuraciën del costeo de los servicios, bajo la perspecliva de ambos Puerfos 

compiliendo en el pais.””?2. Gue dentro de la planificacién del proceso de concesiën 

esta previsto, gue se realizarin consuitas con potenciales operadoares interesados en la 

concesiën, en los préximos dias, due indudablemente amojarën informaciën aue 

pudiera incidi en la formulaciéën de los pliegos tarifarios de ambos puerfos." Mas 

adelante expresan "aue el acercamiento con los operadores interesados, ha de arojar 

valiosa informaciën aue hemos de incorporar en el pliego tarifario inicial del Puerto de 

La Uniën, el cual no puede ser indiferente a las tarifas del Puerto de Acajulla". 

RESOLUCION No. 54/2012. Los sefiores Miembros del Consejo Direcfivo, Considerando 

ague CEPA ha justificado debidamente la prêrmoga soliciiada, POR UNANIMIDAD 

ACUERDAN: 1) Prorogar por sesenta dias calendario, contados a partir del 17 de junio 

de 2012, el plazo aue se le sefidlê a CEPA para ague presente a la AMP las propuesias 

de Pliego Tarifario de los Puertos de Acajulla y de La Unién. 2) Encomendar al sefior 

Director Ejecutivo ague instruya a los iécnicos de la Gerencia Portlyaria, gue trabajen 

Conjuntamente con CEPA, en la revisiën de los bormadores de pliegos Tarifarios aue el 

Gerente General y el Gerente de Concesiones de CEPA presentaron esta tarde ante la 

AMP. V) HOJA DE RUTA PARA LA SUPERVISION DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

PORTUARIOS. H| Encargado Concesiones y Contratos de la Gerencia Porluaria, Lic. 

Manuel de Jesus Tores Gavidia, hizo referencia a la insttucci6ën dada por el Consejo 

Directivo, mediante Resoluciën 33/2012 de fecha 17 de abril de 2012, acerca de 

preparar una hoja de ruta con las medidas aue deben tomarse y los tiempos 

estimados, a fin de mejorar la supervisiën de los servicios porluarios en el Puerto de 

Accaljutla. Expresê gue segun el Art. 13 Numeral 14 LGMP, cormesponde al Director 

Eiecutivo supervisar el fyuncionamiento de los puerlos, de sus operadores, permisionarios 

y empresas aue ahi operen o presten servicios. En el mismo Art. 13 Numeral 1é LGMP 

tambiën se faculta al Director Ejecutivo para conceder y modificar los permisos a 

empresas operadoras de servicios en los puertos, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley y el reglamento respectivo. H Licenciado Torres Gavidia se refiié en primer lugar a 

Una RUTA INTERNA, dirigida a todo el personal técnico y de Delegaciones de la AMP,   aue fienen trato directo con los Operadores y Prestadores de Servicios Porluarios Y 

Conexos, o aue inciden de alguna manera en sy regulacién. Se refiié lyego a la RUTA 
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EXTERNA, aue abarc 'a 

prestar servicios portVar 

verificar y tomar-aceiëmllee 

autorizados. Definir un'plazolperentorio para contar con la autorizaciën de la AMP para 

prestar servicios portyarios yiéonexos: y darlo a conocer oporlunamente. 3) Al finalizar 

ese plazo, contra du ene 
sy) 

Oo hayan regularizado su situaciën, se iniciardn las 

dilgencias sancionadêrasteorespondientes. La RUTA EXTERNA No. 2 implica acciones 

dirigidas a EMPRESAS-ALM 

Portuarios, la  presentaciéëntde contratos suscritos con prestadores de servicios, 

(@ENADORAS, asi: 1) Solicitar fomalmente a los Operadores 

incluyendo los gue prestamservicios de Almacendaje; en sy CEso. justificar la falta de los 

mismos. Estudiar la. naturdleza, alcances y cumplimiento de los contratos. 2) En el 

marco de la funciën fiscalzadora de la AMP se programard Inspeccién fisica a las 

diferentes empresas due prestan servicios de Almacenaje. La inspecci6n seré realzada 

por personal del &rea de Concesiones y Contratos. 3) Solicitar estudio a la 

Superintendencia de Compeiencia, sobre el servicio de almacenaje. Explicé aue 

pueden darse dos situaciones: A) G@ue el alcance del contrato y la prestaciéën del 

servicio no impligue prestacién de servicios de almacenaje a favor de terceros; tal 

servicio no est sujeto a regulaciën de la AMP. B) G@ue el alcance del contrato y la 

prestaciën de servicios implica prestaciën de servicios de almacendje a favor de 

terceros; en este caso, el prestador de servicios si esté sujeto a la regulaciën de la AMP. 

4) Se informaré a CEPA 'de las consecuencias legales por permit en sus recintos la 

prestaciéën de un servicio, sin cumplir con la LGMP y sus reglamentos. Los sefjores 

Directores despuës de escuchar lo expuesto, expresaron la corveniencia para la AMP, 
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de acltyar en todo momento con sensafez y prudencia; pues se debe ejercer la 

supervisiën con profesionalismo, respetando los derechos individuales de los usuarios Y 

administrados y garantizando el cumplimiento de los principios constitucionales. 

Considerando aue las rutas extermas No. 1 y No. 2 implican para la AMP la ejecucion de 

mUltiples tareas, los sefiores Directores opinaron due previamente, como una aEEIéN 

inicial, la Gerencia Porluaria debe elaborar un diagnêstico general de los operadores 

y prestadores de servicios porlyarios; cuando haya definido el diagn6êstico, iendria aue 

plantear los diversos escenarios due surjan; y enseguida, presentar a este Consejo 

Directivo una nueva Hoja de Ruta, con la descripciéën de las acciones aue deben 

eiecutarse, los fiempos y las responsabilidades. RESOLUCION No. 55/2012. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, despuës de analzar la propuesta de Hoja de Rula 

para la Supervisiën de los Operadores y Prestadores de Servicios Portuarios, POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Instuir a la Gerencia Portuaria aue como Una acciën 

inicial, elabore un diagnostico general de los operadores y prestadores de servicios 

portuarios. 2) A continuaciën la Gerencia Portyaria deberê planiear los diversos 

escenarios aue surjan. 3) La Gerencia Portuaria deberê preparar una nueva Hoja de 

Ruta en la aue se describa las acciones y responsabildades de auienes intervengan; 

detallndo el iempo estimado de ejecuciën de cada acciën y los recursos humanos Y 

materiales reagueridos. VI) VARIOS. A) VISITA A LA COMISION DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. El sefior Presidente del Consejo Direclivo, 

Capitan de Navio DEM Licenciado René Emesto Hemdndez Osegueda, infomé ague el 

lunes 2 de julio reciën pasado, a las 10:30 horas, acompafiado del sefior Director, 

Ingeniero José Fredy Villalfa Barberena; del sefior Director Fjeculivo, Ingeniero Juan 

José Giammattei y del sefior Gerenie Maritimo, Arauitecto José Eduardo Barientos, 

fyeron recibidos en el Edificio de Comisiones de la Honorable Asamblea Legislativa, por 

los sefiores Diputados ague integran la Comisiën de Relaciones Bxeriores, Integraciën 

Centroamericana y Salvadorefos en el Bxterior: comisiën aue preside la sefiora 

Diputada Karina Sosa, para intercambiar opiniones acerca del Convenio Intermacional 

sobre Normas de Formaciën, Titulaciën y Guardia para la Genie de Mar 1978 y sus 

Enmiendas (Convenio STCW); el cudl estê en el proceso de estudio y andlisis previo a la 

ratfificaciéën por parte de la Asamblea Legislafiva. Los sefiores Diputados preguntaron 

sobre los beneficios y ventajas aue traeria al pals la ratificaciën del citado Convenio; se 

mostraron interesados en la forma como la AMP hard operativos algunos postulados 

sobre la formaciën y fitulacién de la Gente de Mar; se les hablé del Proyecto de la AMP 

de fundar una Escuela de Marinos y las oporlunidades de trabajo para los salvadoreios 

ague generard la misma. Comentê el sefior Presidente del Consejo Directivo aue otro de 

los logros de esa reunién con la Comisiën de la Asamblea Legislativa es gue se tiene 

abierto el camino para solicitar a los sefiores Diputados gue se agilice la aprobaciën de 

los Convenios SOLAS y SAR. B) PLANEACION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL. El sefior 

Director, Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro, solicité gue en una préxima sesiën 

del Consejo Directivo, se presente los avances de la Planeaciën Estatégica 

Institucional y los Planes Particulares. C) INVITACION A PROPONER CANDIDATO AL 

CURSO DE FORMACION PARA AUDITORES OMI. El sefior Director Ejeculivo, Ingeniero 

Juan José Giammattei, informé ague la Organizaciën Maritima Internacional DMI) envië 
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ja'a un candidato para gue parlicipe en el Cetd 

s-Plan Voluntario de Auditorias de los Estados! 

Curso de Formaciën de Auditores PYAEM Cieeld 

del 20 al 24 de agosto de 2012. El Curso serd 
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ACTA NUMERO VEINTINUEVE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

del once de julio de dos mi doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la Colonia 

San Benito, Bulevar del Hipédromo NUmero auinientos ocho, se procede a constituir el 

aUérym y a celebrar sesiën del Consejo Directivo. Estén presenies el Capitén de Navio 

DEM y licenciado René Ermmesto Hemindez Osegueda, Director Presidente, aduien 

preside la sesiën; licenclado Mario Gulllermo Miranda Alfaro, Director Propietario; 

Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario: Licenciado Roger Martin 

Avllez Herdocia, Director Propietario: lIngeniero José Fredy Villalta Barberena, Director   Propietario: Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Direcior Suplente; Ingeniero 

RaGl Alberto Garcia Aauino, Director Suplente; Licenciado Ulises Antonio Galvez, 

Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Ferndndez, Director Ejeculivo. 

AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. 1) 

APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el gubrym y se desarolla la 

agenda siguiente. IM) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da leciura al 

acta cormespondiente a la sesiën NUmero CD-AMP/028/2012 del dia cuatro de julio de 

dos mil doce, la cual se apryeba por unanimidad y se procede a la firma de la misma. 

II) INFORME SOBRE LA PLANEACION ESTRATÉÊGICA INSTITUCIONAL. El sefior Director 

Eiecutivo, Ingeniero Juan José Giammatfei, con el apoyo de medios electfréniEos 

auUdiovisucles, presenté un Informe del avance de la Planeaciën Estratégica 

Institucional al 30 de junio de 2012. ANTECEDENTES. En primer lygar hizo una relaciën 

concisa de los antecedentes y de los pasos gue se dieron dl iniciar este proceso; dijo 

ague en las Iiminas siguientes se refleja el auehacer de fodo el personal de la AMP. 

PROCESO Y AVANCES. Se refiié a la primera de las Lineas Fstratégicas Institucionales, 

gue es el Cumplimiento de las Competencias Institucionales. Esla Linea Estraiégica esia 

completa en lo relativo a 'identificacién de las competencias; a la clasificaciën y ) 

   
   

    

    
   

                

grado de cumplimiento de las mismas; y a la definiciéën de las prioridades y dl aNdAlIsis 

de brecha. En lo relafvo a la actualizaciën y revisién de la normativa existenlte e 

identificacién de las necesidades de complementariedad en el marco legal, estên 

identificadas las fechas de conclusiën y los responsables de cada @rea. Continuë 

desarollando cada una de las siguientes Lineas Fstratégicas: Gestiën de Recursos 

Humanos: Foridlecimiento de la Imagen Institucional Sostenibilidad Financiera y 

Concesiën del Puerlo de La Uniën. ACCIONES CLAVE. El sefior Direcior Ejecutivo @XPUSO 

las acciones prioritarias, aue son clave en el desarrollo instituciondl. 1) Unificaciën de los 

registros. 2) Areas Funcionales de la Administracién Marilima. 3) Procedimiento para   
Resoluciën de Confiictos. 4) Inspectoria Naval, Prevenciën de verlimienios. 5) 

Completar el proceso de fiscalizaciën, supervisién y control de los Prestadores de 

Servicios Portuarios. é) Convenios MARPOL, FAL 65, STCW. 7) ldentificar asistencia 

intermacional. 8) Adauisiciën de inmueble para las Oficinas de la AMP. ?) Aptobar 

Reglamento de la LGMP, del REMS y Reglamenio de Supervision. 10) Completar 

proceso de registro del Puerto de La Uniéën. PLANES DE ACCION. Dio a conocer los 

Planes Operativos, tanto el Plan Operativo 2012 como el proyectado para el afio 2013. 

Enseguida se refiié al Plan Estatégico, a lo aue tiene impacto instituciondl. 

CONCLUSION. A manera de conclusiën el sefior Director Ejeculivo expuso: 1) La AMP ha 
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ACTA NUMERO TREINTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiele horas 

del dieciocho de julio de dos mi doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo NUYmero auinientos ocho, se procede a 

constituir el guérum y a Celebrar sesién del Consejo Directivo. Estén presentes el 

Capitén de Navio DEM y licenciado René Ernesto Hernéndez Osegueda. Director 

Presidente, auien preside la sesiën; Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director 

Propietario; lcenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario Licenciado 

Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalta 

Barberena, Director Propietario: Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente; Ingeniero Ra6l Alberto Garcia Aauino, Director Suplente: ticenciado Ulises 

Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Ferndndez, 

Director Fjecutivo. AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, 

Director Suplente. Il) APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a verificar el auorum Y 

se dio lectura a la propuesta de agenda. FI sefior Director Licenciado Mario Guillermo 

Miranda Alfaro solicité ague despuës de la lectura del acta anterior, anties de entrar a 

conocer los demds puntos, se tratara el tema de las posibles acciones para supervisar 

la prestaciën de los servicios portuarios; propuesta due fus aprobada por todos los 

Directores presentes. Se desarollé la Agenda siguienie. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se dio lectura al acta cormespondienle a la sesién NUmero CD- 

AMP/029/2012 del dia once de julio de dos mil doce, la cual se aprobêé por unanimidad 

y se procedié a la fima de la misma. II) SUPERVISION DE LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS PORTUARIOS. FI sefior Director Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro se 

refiié al punto ague se traté en la sesiën No. 28/2012, del miércoles 4 de julio de 2012, 

ocasiën en la aue el Encargado de Concesiones y Contratos de la Gerencia Portuaria, 

@XDUSO Una propuesta de Hoja de Rula, tanto Interma como Exferna, conducente a 

supervisar a los Prestadores de Servicios Porluarios, especialmente los del Puerto de 

Acojutla. El sefior Director expresê su preocupacion por las reacciones aue podria 

generar en el ambiente portuario una labor de supervisiën due no haya sido 

debidamente planificada; sefalé aue ha recibido auejas de un prestador de servicios 

del Puerlo de Acdjutla, aue manifiesta descontento por las exigencias aue se le 

imponen. El sefior Director Miranda Alfaro ofrecié aue enviaria copia de los reclamos 

recibidos y reiteré la necesidad de actyar con prudencia; aue lo aue deba hacerse se 

haga con orden y 'sensaltez. El sefior Director Fjecutivo, -Ingeniero Juan José 

Giammatiei, aclaré aue se debe distinguir dos situaciones; primero) la de los 

prestadores de servicios porluarios due ya estéin regulados; los cuales de acuerdo a la 

reglamentaciën existente, deben renovar sy autorizacién en forma anual; y la AMP est 

en la obligaciën de inspeccionar y verificar due se cumple con los reauisitos 

establecidos: segundo) la de las empresas gue se supone aue podrian estar prestando 

servicios portvarios sin haber sido autorizadas; gue paulafinamenie seran reguladas, 

segVn avance el proceso de inspececiën y verificaciën previsto en la Hoja de Ruta 

Exferna aue se conocié en este Consejo. Los sefiores Direciores expresaron due 

cuando se revise la Hoja de Ruta para la supervisiéën de los operadores y prestadores | 

de servicios porluarios, se puede aprovechar para analizar conjuntamente con la; 
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Gerencia Porlyari los Easos de aauellos prestadores gue hayan planteado ogs 

reclamo. FORMEILINANCIERO AL 30 DE JUNIO DE 2012 HI Licenciadd“Mtelsroil: 

Guijada Lara, Jef latUnidad Financiera Institucional UFI, presentê el informe 

  

financiero comespondier mes de junio del afio 2012. Dio gue en cumplimiento a la 

funcién Técnica y comendada por el CDAMP, sobre informar la ejecuciën 

    
financiera de la AMP, darid a conocer el resultado de la 

  

                  

   

  

   

  

  

    
              

RU 

OR 2.3 OT 1.4 58 BY 

75.2 7% 77.6 7% -2.2 2 BU 

118.2 11% 107.89 10% Ba 7.7% 

Es 100% 1,077. 100% 24.1 2.3% 
  

Tambiéën Presenté el”! OMPARATINO DE EGRESOS 2012-2011, del 1” de enero al 30 de junio (En 

Miles de Délares) 
       

  

   

        

   

  

   

   
   

    

  

  

  

   

  

                
  

EE IE EG pj 
TREE TER 

Personal SB% es2.7) 72% 6 1% 

Bi F REPGIER 20% 1579] 17% sa.7 21% 

Activos Fijos 1% 11.7 1% 1.8 14 

Seguros, Transterenat 10% sael 10% 61 6% 

Teel VR | sl 100% gas.al 100% 21.2 3% 

Comparativo de Bienes Se jclos 2012-2011 del 1* de enero al N Me (En Miles de Délares) 
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aa712| 1a% a7,a1a) 24% —s 106 11% 

Servioios Basies 27,747) 14% 21,176) 13% 6,570 1% 

Mantenlmientos | j | 10,804 6% 4923 B% s 871 119% 

- 16,518 g%% 10,361 7%) 6154 B9% 

Pasajes y Vidticos 23 188 17% 24 795 16% B asa B4% 

Arrendamientes 38201) 20% 35.5a1) 23% 2670 B% 

IServicios (vigilarnsia, dl : , 10,851 St 10,423E TY “12 4 

Capatitasiones IÊ TH 4a7S 2% 2.160 2% 1216 ETE 

|Servicios de sontabilidad y. muditorlas 2024 1% Oo O% 2,024 100% 

Consutoriss y Gestos DIESE 1 14,128 7% 9,667 8% 2458 46% 

Totar Ik? 191,562] 100% 157,878] 100% 33,673 21% 
4 En 2012 inoluye REPIGA. 
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INGRESOS Ar” $1,0965,781 

OeasTos BY ETETR TT 

RESULTADO DE OPERACION $15B.525 

Cr) AGTUALIZAGIONES Y AIUSTES sa9s 

(—) AGTUALIFACIONES Y AJUSTES $11,728 

RESULTADO CORRIENTE $1a4T SDA 
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A continuaciën expuso el 

ESTADO RENDIMIEMNTO EGCONMNOMICO PROYETCTADO 

DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMERE DE ZO1T 

    

     

  

   

       

INEGSRESOS 

(-) GASTOS 

RESULTADO DE OPERAFIDM 

GY ACTUALIEAIOMES Y AIUSTES 

OD AETUALIZACIOMES V AJUSTES 

RESULTADO CORRIEMTE 

      PASGO M. DE H. 
s 

Enseguida preseniê el 

FLUJO DE EFECTIVO AL 30 DE JUNIO DE 2012 
oa TEE EE       

   
  

   
   

  

       
    

   

      

SALDO INCIAL EN BANCO 

ENTRADAS DE EFECTIVO 

                

Regulaciën Portuaria (6%) 183.2 162.al| 1,001.5| 89% 

Servicios AMP y Otras Ingresos 12.9 27.2 1149) 10% 

Anticipos, Depdsitos y Dtros 1.4 o.a 6.0 1% 

(-) |SALIDAS DE EFECTIMO 127.98 201.0 sa6.7| 100% 

Personal B1.2 156.5 GA42.3) 65% 

Bienes, Servicios y Otros 1 aB.8 445 Baa,4 34% 

Anticipos, Depêsitos y Otros 7a 0.0 11.0 1% 

(s) |SALDO FINAL EN BANCOS 527.5 593.6| S593.6       
1 EN MAYO INCLUYE $25,031, PAGO AL M. DE H. UTILIDADES 2011. 

Y para concluir presente: 

      
                      

SALDO INCIAL BBd.2 

(1) |ENTRADAS 180.6 188.2 151.0 1511 162.6 161.2 B74.6| 100% 

Regulaciën Portuaria (6%) 168.6 178.2 141.0 1391 140.6 1a6.2 903.6| 83% 

Servicios AMP y Otros 12.0 10.0 10.0 12.0 12.0 15.0 71.0 7% 

(- |SALIDAS 243.2 135.0 130.0 142.0 148.0 aag.o| 1,136.2) 100% 

Personal y CD 121.6 100.0 100.0 100.0 100.0 283.0 BO4.6| 71% 

Bienes, Servicios y Diros 45.0 35.0 30.0 42.0 4B.0 58.0 255.0) 22% 

M. de H. / Vehiculos 76.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 76.6 7% 

(7) SALDO FINAL 531.0 584.2 605.2 614.23 G18.9 4320) 432.0 

  

Proyecciones de Junio - Diciembre/2012: Los sefores Direclores se dieron por 

enterados. V) APROBACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL 2013. El sefor Jefe 

de la Unidad Financiera Institucional, Licenciado Nelson RaUI @uijada, dio a conocer el 

Proyecto de Presupuesto Institucional para el ejercicio 2013, asi Come tambiën la 

Estuctura Organizativa y la Estructura Salaridl. Explicé aue como parte del proceso de 

formulacién presupuestaria, en la cuarla semana de mayo de 2012, se iniciaron las 

actvidades del cronograma de trabajo tendientes a la preparaciën del Presupyesto   Institucional, mediante la elaboraciën de los planes de trabajo de las Gerencias Y 

Unidades de la AMP: asi como la revisiën, ajustes y aprobaciën de dichos planes por 

parte del Director Heculivo. Comenté el Jefe UFI aue se espera la aprobaciën del 

Presupuesto por parte del CDAMP, para posteriormente ser enviado al Ente Rector y 

luego llevarlo y procesarlo en la Direcciën General del Presupuesto del Ministerio de 
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Asamblea Legislafiva. A continuaciën describiëé los rubros de los cuales se cCompdfenetjofDireetiv, 

presupuesto institucional, citando los siguientes: Personal, Bienes y Servicios, Seguros y '! 

Otros, Transferencias y Activos Fios, con un monto due asciende a DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DOLARES AMÊRICANOS (US$2, 

425,400). A continuaciën present el Proyecto de Presupuesto 2013 [en miles de 

dêélares): 

    

  

         
    

  

      

  

    

  

     

    

INGRESOS 
REGULACION PORTUARIA 
SERVICIOS AMP Y OTROS 
EXCEDENTE FINANCIERO 2012 

     2,425.4 

(- EGRESOS 
PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSF. CORRIENTES 
ACTIVO FIJO 

   

También presenté la Estructura Organizativa de la Autoridad Maritima Portvaria, 2013. 

En cuanto al Régimen Salarial 2013, el Jefe UFI expresé aue se maniendra el mismo 

régimen salarial de 2012. Los sefiores Directores deliberaron sobre la aprobaciën del 

presupuesto de la instituciën para el ejercicio fiscal dos mil tece, considerando aue: a) 

el presupuesto fue elaborado tomando de base los planes de frabajo presentados por 

las Gerencias y Unidades de la AMP, los cudles fueron revisados y aprobados por el 

Director Eecutivo; y b) se logré el eoullibrio presupuesiario al confrontar los 

reguerimientos solicitados con la disponibiidad presupuestaria, para priorizar los 

recursos, a manera de programar aauellos gastos gue persigan el cumplimienio de los 

objetivos de la AMP. RESOLUCION No. 057/2012. Con base a las razones expuestas y de 

Conformidad al Articulo 10, numerales 17 y 18 de la Ley General Maritimo Portyaria, el 

Consejo Direciivo ACUERDA POR UNANIMIDAD: 1) Aprobar el Proyecio de Presupuesto 

Fspecial de la AMP, para el ejercicio dos mi tece, hasta por un monto de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CVATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2,425,400.00). 2) Aprobar la Estuctura Orgénica de la AMP 

para el afio 2013. 3) Se aprueba el régimen salarial de la AMP para el Ejercicio 2013, 

oue se mantiene igual dl aplicado en el Ejercicio 2012. 4) Instruir al Licenciado Nelson 

RaUl Guijada, Jefe de la Unidad Financiera Institycional, para gue presente el Proyecio 

de Presupuesto 2013 a las instancias Gubernamentales cormespondientes. VI) VARIOS. 

1) INFORME DE PARTICIPACION ROCRAM-CA PANAMA. El sefior Direcior Propietfario del 

CDAMP, Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, informé sobre la participaciën en la 

XIX Reuniën de la Red Operaliva de Cooperaciéën Regional de Autoridades Marifimas 

de Centroaméërica y Republica Dominicana, ROCRAM-CA. Expresê due Como parie 

del evento se dio lectura al Acta XVII ROCRAM-CA, de la sesiën celebrada en El 

Salvador en enero de 2011: acta aus frmé en representaciën de la Auforidad Mariima 

Portuaria. Se agradecié la organizaciën de la reuniën en El Salvador, Por su parte Don 

Pedro San Miguel, auien es Jefe de la Secciën de América Latina y el Caribe, Divisiéën 

de Cooperaciéën Técnica de la OMI, afimé ague la OMI apoyard una reunién bianual 
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de la ROCRAM-CA, tomando en cyenta el éxito obtenido en El Salvador. Continué 

informando el sefior Director Ingeniero Villalfa Barberena, aue en esta reuniën de 

Panamé, en primer lvgar, las Autoridades de Centroamérica y Republica Dominicana 

presentaron sus informes. Entre los puntos tratados mencioné: Programa de 

Cooperaciën Técnica COCATRAM- CA- OM Planes Nacionales de Confingencia; los 

Términos de Referencia para la Consultoria de Actualizaciën y Eldboraciën de Mapas 

de Sensbiidad de los Pafses Centroamericanos: Términos de Referencia para la 

Consultoria de Diagn6éstico y Elaboracién del Plan de Accion para el Fortalecimiento 

de las Capacidades Hidrogrêficas Nacionales y Regiondles y la Generaciën de Carlas 

Nêuticas: Avances del estudio de Factibiidad del Transporie Maritimo de Corta 

Distancia: en este punto comenté el Ing. Villalta ague solamente El Salvador cumplië 

con la entrega de la informaciën solcitada. Comvenio SAR [Servicios de BUsaueda y 

Salvamento Mariimo). La Repblca de Guatemala dio a conocer la experiencia 

sobre el seguimiento, adhesiën e Implantaciën del Acuerdo de Viha del Mar. Para 

concluir se realizé la evalvaciën de la Metodologia de los Comités Têcnicos de la 

ROCRAM-CA. creados en la reuniën de El Salvador. Informé aue en la reuniéën se revisê 

y se entregé el Borador del docymento denominado “Estrategia Maritima Portyaria 

Regional Centoamericana. Diagnêstico y Plan de Accién"; documento aue se 

presentard al Sistema de Integraciën Centroamericana (SICA) vy su Grupo TéEnico, para 

aue siva de instumento para ejecutar acciones en cumplimiento de la mencionada 

Estrategia Regional. Con este documento, la COCATRAM le da pleno cumplimienio a 

lo instruido en la Tiigésimo Tercera Reuniën de Jefes de Estado y de Gobiero de la 

Regiën Centroamericana, celebrada en San Pedro Sula, Honduras, el 5 de diciembre     de 2008. Por ser un documento voluminoso, el seftior Director Ingeniero Villalta 

Barberena ofrecié enviar por comeo elecirénico a los sefores Directores, dicho 

documento. Los sefores Directores agradecieron el informe y se dieron por enierados. 

2) MISION OFICIAL. “SEMINARIO TALLER CENTROAMERICANO SOBRE PROTECCION 

MARITIMA”- NICARAGUA. El sefior Director Ejeculivo Ingeniero Juan José Giammattel, 

informé aue se ha recibido invitaciéën de parte de la COCATRAM, para asistir al 

“SEMINARIO TALLER CENTROAMERICANO SOBRE PROTECCION MARITIMA", a Celebrarse 

en la ciudad de Managua, Repiblica de Nicaragua, con el apoyo de la Embajada de 

Chile en Nicaragua, del 15 dl 17 de agosto de 2012. H objetivo de dicho seminario es: 

familiarizar a los parlicipantes con recientes normativas intemacionales en cuanto a la 

seguridad marifima y portuaria: dar seguimiento efeclivo a los estudios de 

vulnerabilidad, riesgos y protecciën de buaues e instalaciones porluarias; Facilitar a los 

asistentes casos de estudio y experiencia local e intermacional para contribuir con la 

ejecuciën del Plan de Protecciën Portyaria y del Buague en sus respectivos paises. La 

COCATRAM cubrir& el pago del boleto aéreo, hospedaje y alimentaciën del empleado 

aue asista en nombre de la AMP. La candidata propuesta para asistir al Taller @s la 

Licenciada Sandra Margarita Recinos Castro, Têcnica Porluaria. RESOLUCION No. 

58/2012. Los sefiores Miembros del Conseijo Directivo, por UNANIMIDAD ACUERDAN: al 

Designar a la Licenciada Sandra Margarita Recinos Castro, Técnica del &rea de 

Seguridad Porlyaria, de la Gerencia Portuaria, para ague participe en el “SEMINARIO 

TALLER CENTROAMERICANO SOBRE PROTECCION MARITIMA", a celebrarse en la €iudad 
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de Managua;,Re ie Va, del 15 al 17 de agosto de 2012. b) Se aulorig 

    

la misiën oficial y el permsole sede sueldo para la Licenciada Sandra Mar6aritajolDirectiv, 

Recinos Castro, mienirastdWiefldlm c) La COCATRAM cubrird el costo del boleto ' 

aéreo, hospedaje y'almeniaciën'de los parficipantes. Se autoriza el pago a la 

Licenciada Recinos de Casiro de los.gastos aue fueren aplicables de conformidad con 

el Reglamento Intero de Vidticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais.:8:PUNTOS DE AGENDA PARA PROXIMAS SESIONES. FI sefior 

Director Licenciado Mario 'Guillermo Miranda Alfaro solicifé ague en préxXimas sesiones 

del Consejo Directivo, se €onozca de los siguientes puntos: a) Proyectos del Encargado 

de Medio Ambiente dela Gerencia Maritima, para cumplir Con regulaciones 

medioambientales contenidas: en Convenios intermacionales; b) Informe relacionado 

con la Declaraciën de Puerto Seguro del Puerto de La Unién, elaborado por la Guardia 

Costera de los Esfados:Unidos de América; c) Contactos con el Cuerpo de Ingenieros 

de los Estados Unidos de América, para efectyar labores de dragado en el Canal de 

Acceso del Puerto de LaUnién.4) INVITACION DE LA GUARDIA COSTERA PARA VISITAR 

MOBILE, ALABAMA. El sefioriDirector Ejecutivo Ingeniero Juan José Giammattei informé 

aue de la Guardia Costera'de los Estados Unidos de América, se ha recibido invitaciën 

para aue una delegacién:del Consejo Directivo de la AMP, visite en noviembre de 2012 

la civdad de Mobie,Estado de Alabama, Estados Unidos de América, con el objeto de 

obtener informaci6ën sobrelabores de dragado en los puerlos due se encuentran en el 

Golfo de Mésxico, en,eldelta del rio Mississipi: tambiën habria oportunidad de 

intercambiar opiniones sobre'la aplicaciën del Cédigo PBIP en el Fstado de Alabama. 

FI boletfo aéreo, alimentacién,.  hospedaje y demds gastos del viaje correrian por 

cuenta de la AMP.lieiGyardia Costera proveerd el tansporte intermo, las sesiones de 

capacitaciën y el oEEESOIAZONOS porluarias y maritimas relacionadas con el tema ague 

se va a discutir. Sino'se'pidiera ren el mes de noviembre de 2012, la Guardia Costera 

ha manifestado su disposi€ién a gue se les visite en abril de 2013. Segun la decisién gue 

tome este Consejo Direcfivo;se les avisaria para proceder a preparar conjuntamente el 

programa a desamollar durante la visifa. Los sefiores Directores mostraron interés en 

recibir esa capacitaciën;pero tomando en cuenta sus multiples responsabilidades y la 

proximidad del mes de:noviembre, Consideran conveniente ague el vidje se realice en 

abril de 2013. Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda, se dio por terminada 

la sesién a las veinte horas del dia de su fecha.    

    

    
René Ermeste-Helndndez Osegueda ianda-Alfaro 

    143 

  

 



  

  

ACTA NUMERO TREINTA Y UNO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

del veinticinco de julio de dos mil doce, en las oficinas de la AMP ubicadas en la 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo NUmero auinientos ocho, se procede a 

constituir el guérum y a celebrar sesiën del Consejo Directivo., Estin presentes el 

Capitin de Navio DEM y Licenciado René Ernesto Herndndez Osegueda, Director 

Presidente, aduien preside la sesiën; Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director 

Propietario; Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario: lIngeniero 

José Fredy Villalta Barberena, Director Propietario; Licenciado Salvador Anibal Osorlo 

Rodriguez, Director Suplente: Ingeniero Ral Alberto Garcia Aaguino, Director Suplente; 

Licenciado Ulises Antonio Gé&lvez, Director Suplente en funciones de Propietario; 

Ingeniero Juan José Giammattei, Director Eijecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: 

Licenciado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario; Licenciado Marco Javier 

Calvo Caminos, Director Suplente. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se procedié a 

verificar el guérum y se dio leciura a la propuesta de agenda, la cucl fue aprobada. Se 

desarrollé la Agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio 

lectura al Acta cormespondiente a la sesiën NUmero CD-AMP/030/2012, del dieciocho 

de julio de dos mi doce, la cual se aprobé por unanimidad y se procedié a la fima de 

la misma. IN) PRESENTACION INTRODUCTORIA DEL REGLAMENTO PROCESO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. El Licenciado Herson Roberio Pineda, abogado de la 

Gerencia Legal, presenté el Proyecto de Reglamento del Proceso Administrativo 

Sancionador, el cual contiene el procedimiento administrativo sancionador aplicable, 

previo a la imposiciën de una sancién esiablecida en la LGMP. Expuso la estructura 

del Reglamento con el detalle de sus Capitulos y el epigrafe de los arficulos; manifesté 

aue el Proyecto ya les fue enviado a los sefiores Directores por medio electrênico, para 

aue tengan oportunidad de analizarlo en sus respeclivas oficinas. Se espera aue sea 

aprobado en las sesiones aue celebre el Consejo Directivo el préximo mes de agosto. 

Los seftores Directores se dieron por enterados. IV) PRESENTACION DEL ESTATUS DE LOS 

TRATADOS MEDIOAMBIENTALES. El sefior Gerente Marifimo, Arauiiecio Eduardo 

Barmientos, expresé aue los Convenios Maritimos Intemaciondles rafificados para la 

protecciéën del medio marino son: 1) Convenio sobre Cooperaciën, Preparaciën y 

Lucha contra la Contaminaciën por Hidrocarburos, 1990. Diario Oficial No 28; Tomo No. 

334, de fecha 12 de febrero de 1997. [OPRC, 90). 2) Convenio sobre Responsabilidad 

Civil por Dafios Causados por la Contaminaciën de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos 1969. Diario Cficial No. 169, Tomo No. 352, de fecha 10 de Sepliembre de 

2001, Protocolo 1976, 1992 ([CLC, 69/92. 3) Convenio para Prevenir la Contaminaciën 

por los Byuagues (MARPOL ) Diario Oficial No. 117, Tomo No. 379 de fecha 24 de junio de 

2008. Luego expuso en forma detallada la finalidad de cada uno de los Convenios 

mencionados. CONVENIOS PENDIENTES DE RATIFICAR: a) Convenio SOLAS, en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores: b) Comvenio Intermacional para la Constituciën de 

un Fondo Intermacional de Indemnizaciën de Dafios debidos a Contaminaciën por 

Hidrocarburos, 1971, tambiën lamado Convenio del Fondo, se encuenta en el   
Ministerio de Relaciones Exteriores: c) HI Convenio de Responsabilidad Civil, CLC 196%; Yy 

sy versién enmendada de 1992: Convenio sobre la Prevenciën de la Contaminacién 
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del Mar por Verlimiento de Desechos y Otras Materias, 1972, o Convenio de Londré ” 

(LC), pendiente de Andlisis y Gestiën; d) Convenio de Sustancias No od 

Potencialmente Peligrosas (SNP), pendienie de Andlisis y Gestiën; el) Convenio 

Intermnacional para el Control y la Gestiën de Aguas de Lasire y Sedimentos de los 

Buaues; tambiën lamado Comvenio de Aguas de Lastre, pendienie de Andlisis y 

Gestiën. Detallé a Eontinuacidn la finalidad de los citados Convenios. Los seftiores 

Directores despuëés de analizar el informe preguntaron sobre la cCapacidad de 

respuesta de la AMP ante vn siniesto medioambiental gue se suscite en algun puerto 

salvadorefio. El sefior Gerente Marilimo les informé due se cuenta en cada puerto con 

Planes de Confingencia aue describen las acciones gue deben tomar los involycrados 

en la actividad portuaria en cCaso de suceder un accidente medioambiental. Los 

sefores Directores instruyeron al sefior Director Ejecutivo aue propicie un acercamiento 

con la Direcciën de Protecciën Civil, a efecto de aue la AMP se integre al Sisterma de 

Protecciën Civil y poder interactuar con ofras instituciones gubernamentales en caso 

de un siniestro maritimo: tambiën destacaron el papel de la AMP como ente regulador, 

ague con su laboer fiscalizadora y supervisora en los puertos, vigla ague se cumplan las 

normas intemas e intermacionales relativas a la protecciën del medio marino. V) 

INFORME ESTADISTICO PORTUARIO SEMESTRAL 2012. El Ingeniero COsvaldo Orliz, 

Encargado de Costos y Tarifas de la Gerencia Portuaria, presenté un Informe del Primer 

Semestre del afio 2012, aue consta de tes segmentos: i] Evolyciën de Lafinoamérica 

segun CEPAL; ii) Tendencias en los Puertos de Centro América: y ii) Puerlos de El 

Salvador: 2008, 2011 y 2012. EVOLUCION LATINOAMERICANA segun la Comisién 

Econémica para América Latina y el Caribe: Basado en un andlisis de CEPAL aue 

registra las tendencias de los volimenes de carga en ioneladas méêtricas y TEUS 

manejados, a parlir. de informaciën proporcionada por los propios puerlos u 

organizaciones nacionales. De acuerdo alranking de movimiento portyario 

contenedorizado, elaborado durante 2011, los veinie principales puerios de 

contenedores, de Lalinoamérica crecieron 8.5% del 2008 al 2010. Una dindamica 

diferente se observa en el movimiento poriuario, al considerar las toneladas fofales 

movilzadas, donde los 20 principales puertos registraron un crecimiento Unicamente 

del 1%, del 2008 al 2010. Segon se detalla: TEUS movilizados por Pais 2008, 2009, 2010. 

Puertos registrados 

aa | 2ostevd N ART 

1,403,017 |.258,221 1,529,420 

. MA 297,600| EETIDS, 

1004970 B75,687 1,013,483   

    
1 
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13 | GUA 3 3 3 850,114 BéD,533 970,635 2.7 14.2 

14 | URU 1 1 1 675,273 588,410 671,952 1.9 -0.8 

15 | HON 2 2 2 669,BO2 571,920 619,867 1.8 —7.5 

“lé N VEN 2: 2 1 rrE246368 er 1168318 333.539 0.7 782 

17] TYT 2 2 1 551,655 “B6SABY 184,257 0.5 “66.6: 

19 | BAR 1 1 dT 87,255 82,842 BO,424 0.2 -78 

20 | NIC 2 2 2 62,585 59,035 65,039 0.2 8.7 

Totales 99 rd 70 34,9B0,056 31,601,149 35,299,603 100.0 0.9                     
  

También presenië las tendencias de los PUERTOS DE CENTROAMERICA: Toneladas 

    

  

            
Panamê Saal | 62,001 32 

  

  

       
            

54,881 | 

Guatemala | 1586 iso7s  | iéaze N aar N IS 

(Costa Rica 1 13,209 12,069 13,474 14,232 2 

Honduras 10,476 7450 | 10,582 12,137 16 

El Salvador 6,010 493) 

ee od EN id Er] oo]     

Puertos de El Salvador 2008-2011-2012. Resumen de resultados, Puerlo de Acajutla 

Puerto CORSAIN, Puerto de La Unién/ Andlisis de resultados   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

     

  

  

  

  

     

   

          

Afio Acajutla La Uniën CORSAIN 

TIM ; vEOP cl aEBRSS MAT oe or] EIE ERAO BIG sy sto | os SSALB 

“2010 5343202 EST SET Ke boe] ELKE ABiS61 

TEUS 2011 TT 140,069 3.958 3 

2010 MS TTA eed 1108 EE , 

Budgues 2011 i 585 16 j 34 

EE 2010] 571 $ weg vt aa 

Conienedores 201 TT va, 128 Tas ak is 

2010 87,046 667 E 

rlngresos$ “] on  80,009,5%0 TEI ET EEN 

2010. | assesaes | esies N 7sA ma 

N EI EIE ER EE EI N EG ; 
2010 21,008,539 4 ZYTBOA ETEIN 

INg-Gastos$ 20m '|  asaaezo' TN ' (27,615883) (227,348) 

2010. |...Sasvwe |esl#606,609)....|.(B14038),,     
Los sefiores Directores expresaron su complacencia por la informaeciën valiosa   
mostrada por el Ingeniero Orfiz Sibriën, Encargado de Costos y Tarifas; sefialaron la 

importancia de aue dicha informaciën, debidamente inierpretada y comentada, se 

coloaue en la pégina web institucional; ademéis se debe analizar cémo dar a 

conocer periëdicamente esta clase de tabajos de investigaciën y cndalisis, ya sea 

  

146  



  

       

organizando confer 

iNformaticas, orga 

POR CEPA DEL PL 

sefior Director Ej 

   e prensa, etc. VI) VARIOS. A) PRESENTAGS@N 

DOTACION MINIMA PUERTO DE LA UNION. El. 

José Giammattei, se refirié a la Resolyciën No. 

45/2012, de la! sesionl N 2:ide fecha primero de junio de dos mi doce, 

segun la cual se previl dy sente un Plan de Contingencia aue le permita 

resolver en forma-ad 'ciones de caso forluito y fuerza mayor aue se 

presenten en el dé d “aciones mariimo-portuarias. Dio aue en efecto, 

en el plazo previst 

MINIMA DE LA “TR 

SITUACIONES DE F 

por enterados B) 1 

Ejecutivo, Ingenierc 

de fecha cuatrod 

Consejo Directiv 

participe en ell€ 

Estados Miembr . e abrevia “Curso de Formaciën de Auditores PVAEM- 

OMI", aue tendrél paraiso, Chile, del 20 al 24 de agosto de 2012. 

por la OMI por no cumplir con el reauisifo de contar 

CoN experiencial! GssEl sefior Director Ejeculivo propuso aue se postule al 

INgeniero José lAlberl ete, auien si cumple con el reauisito solicitado por la OMI 

de tener oxDelië 1 iVditorias. La OMI pagarda el boleto aéreo y el pago de la 
ë. 

alimentaciéën yh dicjjé OLVCION No. 59/2012. Los sefiores Miembros del Consejo 

al Ing. José Aloeid ete, Técnico Maritimo, para aue participe en el Curso de 

Formaci6ën para Aud EM OMI, aue tendrd lygar en Valparaiso, Chile, del 20 al 
' 

24 de agosto de ) En Caso de ser aprobada por la OM! la anterior propuesta, 
RE 

autorizar la misién ofiela y el permiso con goce de sueldo, mientras dure la misiéën. 4) En 

vista de due la OMID rêel boleto aéreo y los gastos de almentaciën y hotel de los 

participantes enrole e autoriza el pago de los gastos aue fueren. aplicables de 

conformidad al Regl nento de Viëticos por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del 

Pais. 1) VI FORO IN ERNACIONAL SOBRE SEGURIDAD Y PROTECCION MARITIMA- 

PORTUARIA. F| sefior Director Fjeculivo, Ing. Juan José Giammattei, manifesié ague de la 

Administraciën `Po Varia Integral de Baja California Sur y la Red PBIP México 
  

Intermacional, ha recibido invitaciën, para parlicipar y desarmollar una ponencia en el 

VI FORO INTERNACIONAL SOBRE SEGURIDAD Y PROTECCION MARITIMA PORTUARIA, aue 

se efectyard los diasi36.y. 31 de octubre y el 1 de noviembre de 2012, en la ciudad de 

La Paz, Baja Calfomia, RepUblca de M@éxico. En el Foro se reunirdn autoridades y 

Oorganizaciones 'intemacionales, EOoMPpafias 'navieras, empresas portuarias, 

representantes de la industia naval y petrolera, asi como organizaciones y 

profesionales dedicados a las dreas de la seguridad y protecciëén, para participar en       147 
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conferencias y mesas de debate aue serviën para exponer avances normativos, 

experiencias y visiones acerca de la seguridad y proteccién marifima porlyaria. Se 

pretende aue la AMP comparta con los participantes la experiencia de El Salvador en ' 

la puesta en préctica de las normas intemaciondles de seguridad de los Convenios 

OMI. Es as como en el Panel denominado "Los Convenios Intermacionales: el 

cCompromiso de Gobiernos Contratantes", se ha encomendado al sefior Director 

Ejecutivo aue imparta la conferencia denominada "La incorporacion de las normas 

internacionales OM! al derecho positivo y a la reglamentaciën mariima nacional”. 

RESOLUCION No. 0460/2012. Los sefiores miembros del Consejo Direclivo POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar al sefior Director Ejeculivo Ing. Juan José 

Giammattei, para parficipar en el VI FORO INTERNACIONAL SOBRE SEGURIDAD Y 

PROTECCION MARITIMA PORTUARIA, aue se efectuaré los dias 30 y 31 de octubre y el 1 

de noviembre de 2012, en la civdad de La Paz, Baja California, Republica de México. 

b) Autorizar la Misiéën Oficial, el pago de los derechos de inscripciën, hospeddaje, 

alimentaciën, gastos de vidje, bolelo aéreo y demés gasios aue fueren aplicables 

segUn el Reglamento Interno de Viëticos por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del 

Pais. c) Encomendar al sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammatlei, aue 

investigue la factibiidad financiera de aue asista un Director de la AMP al V Foro 

Internacional sobre Seguridad y Protecciën Marifima Portuvaria; y aue presente a la 

brevedad el resultado, a fin de tomar las decisiones del caso. IN) CELEBRACION DEL 

DIA DEL EMPLEADO DE LA AMP. FI sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei, 

expresê aue cumpliendo con lo previsto en el Articulo 48-E del Reglamento Intermo de 

Trabajo de la AMP, el préximo martes 31 de julio de 2012, se efeciuaré la ReUNION AnNUual 

de los Empleados de la AMP, para conmemorar el Dia del Empleado de la AMP. Se 

invit6 a los sefiores Directores a deparlir con los empleados. Se aprovecharé la reunion 

para gue un especialista en clima organizacional imparlia una charla de motivaciën Y 

efeciVe dinêmicas para fomentar los valores instilucionales y el tabajo en eauipo. 

Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda, se dio por terminada la sesion a 

las veinte horas del dia de su fecha. 

O 

René Fries Z Osegu Miranda Alfaro   
José Roberto Miranda Alegria 

  
Ulises Antonio Gdlvez 

   


